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EXPOSICION

~OR: Aun no siendo habitual e:l
los proyectos de decreto de pr6rroga
de presupuestos hacer preceder el ar
ticulado y los estadós de modifica
ci6n de créditos <le ningún género de
exp1icaciones, cree el Gobietno que,
por las notorias circunstancias que
~on~urren en el presente c~so, parece
JustIficado exponer a Vuestra Majes
tad las razones que le ban movido
para proponer un sistema de prórro
ga que reune características especia
les, añadiendo a aquéllas la justifica
ción de las diferencias lfquldas que
resultan en comparación con los in
gresos y gastos aprobados para 1930.

Hubiera res"ltado poco sincero y
muy dado a, confusión proponer la
prórroga lisa y lianamente, para 1931,
d-el presupuesto que rigió en 1930
dadtas las variaClones que forzosa:
mente tenían que producirse, aun
que eXJlresamente no se declarasen
~l co.nsolidar la' refundici6n de¡J ex~
trnguldo presupuesto extraordinario
c~n ~l ordmar.io y. al llevar a la prd.c
tlca las autorlzaclones que ti articu
lado del presupuesto prorrogado con
tenía en orden a la reotganización
de los se~v!cioll, en algunos departa
~entos mmlstenales y a la modifica
CiÓ!!, en otros d'~ las plan&.illas, gene
~ahzando la mesora, comóera justo e
Inexcusable, para los Institutos ar
mados y para los funcionarios así d.e,!

,. CIlIeTpo técnico-a,dministrativo como
de IbcI especiales y auxi'1ia.re1 que no
han recibido ventaja. en 1-05 61timol
año!.

La, ~Iaridad y la sinceridad Ion
c~nd'lclOn'(!ll esencialles en las previ
sIones p~esupuestarias, y por sí so
las constituyen el sostén más firme y
seguro d'tl cr'dito público, .,' en va-

no esas condiciones podrían cumplir
se con una pr6rrqga formularia. Rin
diénd'Ose a esa realidad, el Gobierno
ha preferido someter a Vuestra Ma
jestad la propuesta de una prórroga
que traduzca y dé efectividad a las
modificaciones rtqueridas por las ra
z6nes apuntadas, que al ser detal\:¡,
das y cifradas ofrecerán a la opi
nión pública medio seguro de i;:-'fll)
cer y contrastar los compromisos y
recursos financieros ded Erario.

El estado letra A) representa un
aumento líquido en los créditos dis
ponibles para 1931 de 53.261.503 pe
setas, originado en su mayor parte,
y hasta la cifra de 38 millones v me
dio de pesetas, por los aument'os oe
su.eldos, haberes y plantillas, y en lo
restante por la ada,ptación de las au
torizaciones aludidas provenientes del
presupuesto extraordinario que se in
corpora al ordinario de un modo de
finitivo.

La descomposici6n de los créditos
presupuestos para el ejercicio de 1931
puede clasificarse así en millones de
p~s~tas: Deuda pública, 8qo; ~a.to!'

c!vIles, 1.739; gast09 de seguridad
(mcJufd09 los dd Ejército, Marina
Marruecos, Guardia civil, Carabine:
ros, Vigilancia y Seguridad), LOÓI.
Esta proporci~n, sin ser ideal, guar
da consonancIa con. la que se obser
va en los presupuestos de otros pai
sea, con ventaja para el nueltro, mu.
cho menos agobiado por la Deuda
pública.

En los gastos de la D:euda púbFca
le advierte una diferencia en menos
de,8.349.042 pesetas, motivada pl)r la
bala de ,S.ooo,ooo de peset31l que e!
~aball aSlgna~os ,a la extinguida Ca.
Ja ~e Amortluclón y por la dismi.
nuclón 'rn el cálculo de los intereses
de ,106 bonos oro de Tesorerla, por ha
be,ne reducidto la negociación de los
ml~mo~ a 30S mílllmes pe loe 350 au
tqnzados.

Por lo que se refiere a los llama.
dos l!'astos civiles, no obstante las re
ducclone~ hechas t'n varia. tervicios,
se ap¡;ecla un aumento motivado en
su zn,ayor parte, como queda indica
do, por la reorganización de pla4ti-

nas die los distintos ministerios, qv:e
produce un mayor crédito de 15 ml
llones de pesetas, así como por el
imprescindible cumplimiento del re
fundido presupuesto extraordinario.

La principal diferencia en más se
elttuentra en el presupuesto de Ins
tIucci6n pública, por una cifra glo
bal ~e 13.590.000 pesetas, de la que
!ebaJada la de 3.800.000 pesetas que
Importa el aumento de las plantil/as,
resulta la de 0.79<>.000 pesetas, pro.
duc:da ,por la creación de mil pla
z~s_ de maestros y maestras en el ejer
CICIO de 1930, gratiflcacione05 para las
lc1a&es de adultcs, aumento en la
construcción de .edificios escuelas
subvención para la construcción d~
la Ci.udad Universitaria de París,
ColegIO de. Sordomudos de Santiago
y construcCiones d'C otros edificios de
Instrucci6n pública, todo según se de_
talla en la respectiva 9I!cción. En los
demás d~partamentosministeriales no
se a['r.eela aumento en las cifras glo
1;'ales, como no sea en el de Traba.
JO. por la anualidad para el Ayunta
mle;nto de Barcelona, consecuencia
o?hgada del decreto-ley de 30 de di.
clem~re de 1929, que motivó un em~
pré!tIto con el Banco de Crédito Lo
cal.

Para los magnos problemas que
han cread~ Jas nuevas construccio.
n:es ferrovIarias y el Estatuto provi.
sI0nal con las Compañías, así como
las obras de Ia:s Confederaciones Hi.
drográficas, se mantientn las cifras
presupuestas en el estado letra A
que rep:esentan cargas financieras ;.
subven~lones anuaJ·es, y sinct>ee,rse
el Goblen~o autorizado para resolver
por sí mIsmo las situaciones crea
~as qu~ afectan a tantos y' tan cuan.
t\oso~ Intereses, ~efialla el camino a
seg~l,r en el artIculado mediante la
revls}ón qu·e va a practicarse. En lo
pr~plament~ ferrOVIario se suprime 'a
~aJa espeCial y se aut.oriza la emi.
slón de Deuda- con el fin exclu&ivo
de atende.r ese servicío, como ya ve.
nla practlcándos-e, sin qU>e los crédi.
tos puedan exced'er de 1So m;il1ones
d,: pesetas para ,obras nuevas y de 200
mIllones para mejoras y ampJil1CIO
nes.
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REAL DECRETO

Núm. 80.

A propuesta del Mini~tro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Duralll,te el año

económico de 1931, mientras otra co
sa no disp::mga una ley votada en
Cortes, regirán los presupuestos au
torizados para 1930 por el real de
creto de 3 de enero del mismo año,
con las. modificaciones que en los
mismos imponen las reorganizaciones
acordadaó en los servicios, el uso de
las autorizacio:Jes contenidas en su
articulado y la precisa. dotaci6n· de
la anualidad completa de aquellos
otros ~le carácter permanente que sólo
aparecen cifrados en el presupuesto
de 1930 por período menor de un año.
En su virtud, se /Oonsideran autori
zadOlS para 1931 los créditos compren
didO!'> en el adjunto e'3tado letra A,
por un importe de 3.690,945.672,10 pe
setas. Los ingresos ordilnarios para el
mi~mo ejercicio se calculan en pese
tas 3.753.654.000, cuyo pormenor se
detalla en el adjunto estado letra B.

Art. 2.° Por consecuencia de lo
dispuesto en el articulo anterior. 6e

con05ideran derogad04i para el ejerci
cio económico de 1931 105 articulas
sexto, séptimo, 10, 17, 18, 26.31, 32,
36• 37, 41, 45·, 46, 48, 49, 53. 55, 57,
6,1, 63, 65, 67. 68, 71 y 73, autori7,lldos
por el real decreto de presupuest06
de 3 de enero de 1930, y '!le declaran
atribuídos los demás, que se conside
ram subsistentes al año 1931 y a las
respectivas Secciones, capítulos, aro
t!culos y conceptos en que figuran
los servicios a que los mismos afec
tan.

Art. 3.° Se declaran asimismo in
corporadas a 105 presupuestos gene
rales del Estado para el ejercicio
econ6mico de 193' las disposiciones
siguientes :

Presidencia del Consejo de lIlinistros.

l." Se autoriza al' Presidente del
Consejo de Mi,n,istros para que, en
uso de la facultad que le confiere
el artículo tercero del Estatuto de 22

de julio de 1930, para elevar hasta
1.000 el número de porteros quin
tal', y cuando necesidades d.el servi
cio 10 requieran, pued'll, disponer el
pase de los porteros de dicha. clase
que JSean precisos, con sus haberes,
de los 146 que figuran en el 'capítulo
primero, .rtículo tercero, de la Sec
ci6n 16, al capítulo primero. artículo
quinto de la Secci6n primera de Obli·
gaciones d'e los DepartameM'os minill.
teriales,. ' •.

:2." Si las convenimcil1t del servi
cio de Comunicaciones aéreas impu
SIeran la necesidadl de restablecer la_
Hnea de Sevilla.Cana.rias, se enten
derá autorizad'o para ello un crédito
suplementario de 500.000 pesetas en
la Sección primera, cePre'llidenda dtel
Consejo de Ministros", capítulo oeta
vOi artícule> ter'cero. Asimltmo. si re·
su tara intuficiente para el cumpli
miento de los compromisos interna-

I

SEllo.:
A L. R. P. de V. M.,

JULIO WAIS y SAN MAltTII'

Madrid 3 de enero de 1931.

cio, que super6 en más de 70 . mi
Hones de pesetas, las cifras presu
puestas y que f~ndadamente cabe
es.perar se mejore dentro del prese1
te año económico. Se cifra tambit:n
un aumento de 11 mi1lones de pt:o~

las, como probable rendimiento de
la implantaci6n del selIo de 'repar~o

de correspondencia.
N o se toma en consideraci6n nin

gún exceso de .os ingresos sobr,e los
gastos que pueda resultar de la li,
quidación del presupuesto prorroga
do, en primer lugar, porque no po
drá ser exactamente conocido ~asta

que ta,l liquidació? se practi.que, aU:l
que s<'a con caracter provIsional 'j
en segundo término, porque tal 'ex
ceso d~b.erá ser aplicado al Tesoro,
por estimar el ministro que suscribe
que pata el saneamiento econ6mic:l
y, fianaciero que el Gobierno practi
ca no basta. el equilibrio de los pre
supuestos, SIDO que ~ambién es esen
cia, el de ·la Tesorería hasta donde
p:ueda al~an~arse, l:brándola doe ago
blOS y dlsmllluyendo las apelaciones
al crédito que en una u otra formOl
han venido practicándose.

Cree el G?~ierno dejar cumplida
una de las mIsIones primordiales que
le incumben al proponer, en la for
ma que que~a expuesta, la pr6rrog.l
presupuestar;a, como verdadera o)f

denanza de necesiriad, sin perjuici,l
de someter este acto administrativo
a la aprobaci6n de las Cortes a 'as
qll(' también presentará un p;oye~to
dI' 'lu~'::: e.structuraci6n de presu
puesto, con severa revisi6n de todos
ln,s . s~r,:,;cios doe los departamentos
mllllst,enales, incorporando además :¡

lo~ mlsm~s aquellos org-anismos que
aun subsIsten auton6micam'l'nte al
propio ti~mpo que procurará r;for
zar !os tipos contributivos de algu.
nos Impuestos en ia forma equitati.
v~ que rec.rllma nuestra vida econ6
m:ea y SOCIal, para hacer más lleva
dera la carga a los que menos pue
dan ,soportarla y obtener un mayor
rendlmlen~o ,de los que han recibido
en estos ultimas años más ventajas
y q.ue por su situaci6n se hallan más
obllRado~. al sacrificio tributario que
en definthva ha de ndundar en ¡pro
vecho de ~s grand.es intel'eses que
representan. De este modo, no s610
Se mantendrá el actual equilibrio. cí
f~ado para la pr6rro~a con un pre
vIsor superávit de 62.708:327 pes~.
~as, para atender en caso preciSe> a:
lm.po~te de las autorizaciónes y amo
pl:aclones de créd'ito contenidall ~n
el artí!ilflo y no de>tadas especiál_
!Dente, sm,o .que se asegurará en m¿.
Jores CO,ndlclones el df 10B pre'supues.
tos yenrderos.

En. virtud de 10 expuesto, el ue
suscr~b~, de a~uerdo con e.l Con~jo
d.e mInIStros, tl('n,e el honor de sorne.
t.. r a Hl aprobacl6ft de Vuestra Ma.
Jrstad ,el adjunto ,proyecto de die.
creta.

El producto de las emIsIones y los
demás recursos ingresarán directa
mente en el Tesoro en un concepto
especial con la expresión de "Re
cursos del Consejo Súperior Ferr0
viarioll, a cargo de,l cual se librarán
las sumas necee,arias para satisfacer
las obligaciones mensuales medi~nte

mandamiento de pago del min:ste
rio de Fomento, con acuerdo del Con
sejo de ministros, a propuesta justi
ficada del expresado Consejo Supe
rior que sea consecuencia de la re
visión que ha de practicarse por d
mismo para determinar las obras qu~

ha'n· de continuar por cuenta exclu
siva del Estado, las que han de ha
cerse con aportación de las comar
cas interesadas y las que deberán sus
penderse hasta que laó Cortes resuel
van mediante la presentación del
oportuno proyecto de ley q~e fije un
criterio definitivo en tan trascenden
tal problema, así por lo que se re
fiere a obras nuevas, como por 10 que
afecta al régimen a seguir con las
Compañías.

En cuanto a Confederaciones Hi
drográficas, se designará una comi
sión especial que estudie 106 planes
de obras, plazos de ejecuci6n y me
dios econ6micos, cuyo dictamen SIr
viTá de base al proyecto de, ley que
ha de presentarse determinando ,..}
rÍ'gim('n definitivo de aquéllas, Entrc
tanto, y para evitar los daños de un:!.
interrupci6n arbitraria de las obras,
Se autoriza un crédito scmestral d-:
10 millones de pesetas para la Con
fed('raci6n del Ebro. A lo que no na
podido acceder el Gobierno fué a
comprometer, sin facultades para
elh, 1:1s an ualíd:ides de sucesi vos
presupuestos como base de capitali.
zaciones, así en este caso como en
otros solicitados con aprem.o. Ha
p.rferido conceder créditos det~rml
nadas y concretos para las necl's;rla.
des más urgentes, dejando íategra
la resoluci6n definitiva de los pro
~>lemas a la soberanía del ParIa-

,mento.
Por lo que respecta a -"istos de

Seguridad, los aumentos '~h~dC:Cfl1,
de una parte, a la mejora ,le su~ic1os
por una cifra de 23 miHo\l~s y de
la otra, a la creaci6n durante' ei ¡pa
sacIo año de mil plazas d<! glÍ;udias
d.e . Seguridad y de 400 guardias
Cl.v!,les, así como a una mayor orll
vls16n en el. ~inisterio del Ejército
para ma~t-~nrm:ento de c?ntingente'l.
En el MlnJs1:,eno de lt1:arlDa también
se cifra un aumento doe 4.441.8z4 pe
So~tlUl para los nuevos servicios marí.
timos de Canarias y aJjast~cimiento
de aguas d~l Anenal de Cartagena
y aum,ento en construcciones y bases
nav~les,

En el estado l·etra Bl o sea en d
p:esup~uto d~ ingreso, 'ninguna mo'
dlficacl6n se mtroduce ni en J019 I~_
CUTSlOS Iprocdede,ntes del impuest.'o, .1i
en ~s qu,e eIlVlln <I'e los derrrl,¡os y
prol)\~dades dd Estado, teniel1do
unOR y otros llU fundamento en di'!.
poaiciones anteriores e independien.
tes del presupuesto. Lo ónico qtte lIe
ha bJt!ch? fu~ variar e.l cákulo J'~
caudiatoTlo, ace>modándolo al resul
tado obtenido en el último, ejerci-
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.o~ ((Re<:unsos del Tesoroll, con la si
gU.lente exp!e6i6n: ((Recursos del COR_
s~o. SUt;>enor de Ferrocarrilesll. El
MlDlsteno de Fomento, con acuerdo
del Co~sej~ de Ministros, )l a pro.
p.uesta Jusbficadta del Consejo Supe
nor de. F~roca~ri.les, que sea con.
secue.nc1a de rev1616n practicada por
el m1smo para determinar qué obras
lloueva~ deban continuar por cuenta
exclUSiva del E6tadO, cuáles deberán
hacerse con aportaci6n de las comar
cas interesadas directamente en ellas
y cuáles habrán de ser suspendidll8
hasta la resolución de las Cortes dis
pondrá que se libren a favor d~ di
cho C,onsejo las sumas necesarias pa
ra sat16facer las obligaciones mensua
les de aquél mediiante moodamiento
de pa~~ en formalización con cargo
al crédlto presupuesto antes citado
que producirá un ingreso de igual na~
tura~eza en la Tesorería Central de
Hac1enda para su abono en la cuen
ta abierta en Operaciones del Teso
r?, ClAcreedtore~.-Fomdos a disposi
cl6n del ConseJo Superior de Ferro
~arrile.sll, el que procederá para sil
lDvensl6n en la forma dispuesta por
el real decreto de 25 de febrero d'e
1930, suprimiendo 180 Cajas especia
les. Ln6 obligaciones a que se refiere
este apartadlo no podrán exceder co'
ato máximo, del Ilmite de 150 ~iIIo
nes para obras nuevas y de 200 mi
llones para mejor38 y ampliacione.
de los actuales servicios.

MinJ.lerio de Trabajo y Previsió•.

12. Ello com6ideraci6n a las carg&s
tinancieru q~e p~an sobre los pre
supuestos ordmanos de las ci udad'eS
de Barcelona y Sevilla, a COIl5f"CUell
Cla de los gastos extrao,I'd'inarios que
les ocasion6 la celebrnd6n de sus Ex
posiciones internacionales, se autori
zan dos créditos a capltul06 adlicio
Ilales de la Sección novena ((Mini..
terio de Trabajo y Previ6i6nll, im
portl!'ntes 1·400.000 pesetas, para sub
venclCm al Ayuntamiento de Barce
lona. y otro de 700.000 pesetas ¡iara
I~ subvenci6n al Ayuntamiento d'e Se
Villa, que se considerarán como pri
mera anualidad! o parte de una pri
mera anualidad de la6 que las Cor
tes pueda'n, acordan conceder a dichos
A)untamientos.

13. Cuando el 'fo'ndo de indemni
zaciooelS del seguro de accidentes a'e
los emi'grantes y repatriados haya al
canzado cantidad suficiente para res
pondier a las atenciones a que éstá
a~e.cto, el Ministro de Trabajo y Pr.
VISión., a propuesta d'e la In6peceión
general de Emigraci6n, podrá redu
cir 1M indicada~ cuotas a 15 Y 7,50
peRtas, reospectlVaml8nte. Asim'smo
queda facultado para. restablecer las
c';Iota6 die 30 Y 10 peseta~ si lo ni
glera la n ecesid81d' de reconetituir el
citado fondo o la de ampliarlo si se
establecieran todos 101 seguros que
preceptúa. el artículo 70 del regla
mento de Emigra.ción vigente. La d
tad'a rebaja le imputarl1 a la cuota
que acrece el fondo ¿'e indemniza
ciones, al cual, en IU caso, sólo se
datÍ!J1arl1 el 33,33 por 100 del ingrelo
indicado.

14. Por el Conseio de Mini.tros,

El ingreso eIlJ la escala técnica será
por la clase de oficiales de prime
ra, con el sueld'O anual de 5.000 pe
setas, y en la auxiliar por la de au
xiliares, con el de 3.000.

8.· Se declaran comprendIdos en
el apartado d) del artículo cuarto
del real decreto de presupuestos de
3 de enero d'e 1930 106 créditos de la
Sección sexta de Obligaciones de los
Departamentos ministeriales que a
continuación se citaJtl.: El del capítu-,
lo 1 S, artículo segundo, concepto
((Pluses de retén del personal de 1:1
Dirección general y Cuerpos de Vi
gilancia y Segurid'ad", y el ,del c.a
pítulo 35, artículo segundo, ((Dietas,
pluses y asignación de residencia pa
ra la Guardia Civil".

Ministerio de Fomento.

Ministerio de Marina.

cionales contraíd-os el créc31to consig
Bado en el artículo cuarto de la mis
ma Secci6n y capítulo, para 6ubven
cionar la construcción de aeropuer
tos, se entenderá autorizado otro cré
dito suplementario <fe 300.000 pesetas.

Ministerio del Ejército.

3·" Se autoriza al Ministro del
Ejército para reorganizar el Cuerpo
de Ofic;inas Militares, pudiendo lle
gar. ,incluso a su extinción y substi
tucIOn por -Qtro. Igualmente podrá re
organizar lÓ6 distint06 Cuerpos sub
altenn~s de Ingenieros y personal.lel
ma~e~lal de Artillería (pericial y no
penClal) y Cuerpos auxiliares de In
tend'encia e Intervención, siempre
que la de cada Cuerpo se efectúe
dentro d;:; crédit3 ql:e d ;;li:r:'o te!!-
,g~ en el presente presupuesto, de
blendo considerarse que las asimila
ciones militares concedidas a di::h1s
Cuerpos por sus reglamentos o rea
les 6rdet:¡es ind'ependientes no tendrán
efecto econ6mico alguno, percibiendo
únicamente aquellos devengos que
expresa.mente se les señalen en pre
supuesto.

4." Se, autniza a dicho Ministro
para reorganizar el grupo autorradio
de Africa a base de reducciones de
pcrson'" 1 v '~'" ... ') ,"t'·'·:.',"l : .. " . r'-
mione,,-' nut¿~6~¡le~' p~'r cami~n~ta~,
asl como también. para. reducir !os
efectiv06 de la Secci6n 14, en la pro
porci6n que juzgue conveniente, que
dand{) en este caso reducidos los cré
ditos correspondientes en la suma de
los deveng),s de las fuerza6 disminui
das. Estos créditos acrecen,tarán en
la parte néc€1Saria los die la Secci6n
cuarta a medida que las fuerzas y
el ganado vayan incorporándose a la
Península.

9." Se cOlnsiderará autorizado pa
ra el añ,:} 1931 el crédito de 40 millo
nes d'e pesetas para la dotaci6n de
servicios incorporados del presUilues
to extraordinario y organismos de
régimen aut6nomo a que se refería
el artículo 73 de la ley de presupues
tos para 1930. Si dicho crédito resul
tara insuficiente para el cumplimien
to de los compromisos adquiridos por
el Patronato del Circuito Nacional
de Firmes especiales y Juntas y Co
misiones administrativas de puertos;
el Gobierno presertltará a las Cortes
el oportuno pro) ecto de ley para el
complement'o de dotaci6n de dichos
servicios.

10. Por el Ministerio de Fomento
se designará una Comisi6n para el
estudio de los planes de obras, pla
zos de ejecuci6n y medios econ6mi
cos para realizar las atribulda6 a las
Confederacion'es Sindicales HidTOgrá
ticas, con el ti.¡¡, de que el Gobierno
presente a las Cortes un proyecto de
ley sobre revisi6n y régimen de di-

5·· Se autoriza al Ministro de Ma- chas obras. Para que la Confed:era.
ri,na pa~a in,vertir en el año 1931 :ú 1ci6n Sindical Hidrográfica d!el Ebro
<hferenc¡a, entJre los 15.146.247,33 pe-I' pueda continuar entretanto las que
set80 que para servicios del presu- tiene en plan de ejecuci6n y ate.n<ler
puesto extraordilO.ari'O incorporadlOs al J a sus cargas financieras, 6e autoriza
ordinario de 1930 consignaba el dr-l un crédito de 10 millones de pesetas,
tículo 7.~ del real de<:reto-ley d'e 3 de I que 6e consid'erará complementario
enero del mismo año, y los mil\one.5 I del de 15.200.000 pesetas consignado
de p.esetas 4.018,747,33 qUl! fu~ro:l' en el caIPltulo 30, articulo primero,
autonzad'as para los, mismos servicbs . ne la Secci6n séptima, "Ministerio de
por el renl decreto de 30 de mayo Fomento)). El crédito de lO millomes'
de 1930, que restableci6 solameonte en de pesetas que por eete apartado se
parte la vigencia d'e dicho artículo. autoriza, se librará por mensualid'a·

Ministerio de la Gobernación. des iguales, a. raz~n de una sexta
parte en los se16 prImeros meses dlel

6.' Se autoriza al Ministro de la. año r931, Y el de 15.200.000 pesetas,
Gobernación para crear, si lo consi· por dOoZavas partes, como correepon
dera m.ecesari)" un nuevo Tercio d~ la diente a la totalidad del' año.
Guardia Civil con carácter m6vil, VII. El crédito consign,ado en la
a tal fin se entenderán concedidos Sección séptima, ((Ministerio de F'o
los créditos precisos a un capitulo mento)), capítulo 30, artí<:ulo cuarto,
adtcional de la Secci6n sexta. de 103 con la nueva expresión ((Cargas fi
pr,es,upu~stos d!e los Deopartamentos nancieras y ~bras. y ~ervicios a caro
mlnlftenales. go del Consejo Su.peTlor de Ferroca·

7. 'Las vacantee que se produzcan rriles)) , será incrementado con el
de oficiales de segunda c1ate de Ad. producto de la Deuda que con .este fin
mín!strac,i6n civil en. el Cuerpo Ad· exclusivo lle emita o ponl1:a en cirGu
mlDlstrntlvo del Ministeri'o, se trans- laci6n durante 8'1 ejercicio de 1931,
formarán en plazas d'e auxiliares, ::ClIl El prod'ucto de la. emi..i6n de Deuda
el sueld!o anual de 4.000 pesetas, has· y de los demás re.cuISOS de la supri·
t,a el total de lu consignadas en el mida Caja 'Ferroviaria del Estado in
capítulo primero, articulo segundo, gresará en el Tesoro público en un
d,el presupuesto d~ la Se~i6n sexta, cOl1lceptoe&pecial die la Sección quin
tilendo éste el lím1te de dIcha escala. ta del presupuest'O gen'uaJ de' ina-re-

j
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Ministerio de Hacienda.

'1 a propuesta del Ministe1'io de Tra·
Nj. y Previsi6n, se determinarán
los gastos .ecesarios hasta un má·
ximo de 500.000 pesetas para la ter·
lIlina<;Í.ón Y ornamentación del nue
vo edificio. traslado e instaaaci6n de
los servicios que aún existen len
.1 antiguo local. .

15. Las plantillas del Cuerpo de
Administración civil que figuran en
la Sección décima de las Obligacio
.es de los Departamentos mir.iste-

• riales se integrarán con los funcio•
• arios que. procedentes de los De
partament05 de Gobernación. Fomen
to y Trabajo '1 Previsión, se han in
corporado al de Economía Nacionaa.
'1 cuyos haberes han sido baja en los
presupuestOli de aquellos Ministerios.
Los funcionarios que venían prestan
do servicios especial1es con créditos
expresamente determinados para pa.
go de sus haberes en la plantilla de~
presupuesto anterior del Ministerio
.~ Economía Nacional se inclui.
rán en dicho esca.lnGn. asimilán<l<>I06
en raz6n del haber que disfruten a
la categoría y clase respectiva. figu
rUIdo a continuación del 111timo de
los' funcionarios de cada clase, y en
ella permanecerán hasta. que conso
liden, con arreglo a la legiSllación
vigente a la fecha de su ingreso en
los mencionados servicios especiales.
la categoría y clase ahora adquirida,
mediante el transcurso de los años
necesarios para Ilegar a eIla, supo·
niéndolos ascendidos cada dos. A los
que tuvieren título académico se les
computará como sueldo de ingreso
e.1 de 3.000 pesetas, Y a los que no
do posean, el sueldo que se les su·
pondrá como de ingreso será el de
'2.500. Los funcionarios de servicios'
especiales, a quienes se refier~ ~,te

precepto, que no hayan obtenido sus
4iestin06' por oposición, deberán, pa·
ra ing-resar en la plantilla, some
terse a un examen de aptitud.

créditos propios de las plantillas de ~ gún real decreto de 1S de .eviem~ \
los Cuerpos a que pertenecen. I bre de 1923. en cuanto la tal partí-

17. Se autoriza al ministro de' cipación no se halle comprometida
Hacienda para retener las cantida- \ para los fines señalados en el rea!
des que. corres,ponden a la Hacien-: decreto d-e 19 de julio de 1(}27, Y
da publica por l~s.conc~ptos del 10. siempre que se cumplan además las
p?r, 100 de, ,administración dJea ar-; siguientes condiciones: que las aten·
bltno municipal sobre el produco

t
'ciones antes referidas sean urgentes;

t~ neto de la~ ~ompañías, anó- que el gasto total que cada una ;)ri·
llinistel'io de Ecooomia Naelona1. mmas Y comandltanas por aCCIOnes, gine no exceda de 300.000 pesetas,

y del 5 por 100 de los recargos muo tratándose de obras ~ reparación, "J
ni~ip~es sobre cuotas de la tarifa! que el aludido gasto no pueda ser
pnmera de la contribución de Uti- abonado con el crédito consignado
lidades, aplicándolas al servicio de en' el tercer concepto del artículo
los liquidadores de. la m~sma. único, capitítulo XXXII de la Seco

18. Dentro del pnmer bimestre del ción 12. El 10 por 100 de aumento
ejercicio quedarán suprimidas 'as en la participaci6n d~l Estado en
ocho Subdelegaciones de Hacienda 10$ derechos obvencionales sobre el 20
hoy existentes, haciendo entrega a que fij~ l~ ley...se aplicará: «:1 S ?Or
las Delegaciones de Hacienda de sus 100, a dlspOSlCl6n de la Dlreccl?D
respectivas provincias de los libros general de Carabineros, para su dls
y documentos que en ella. exi6~ tribuci6n, con arr~lflo a las normas
tan, así como de los vaaores '1 efec- actualmente .en vigor. '! el otro 5
tos que custodien en sus cajas. Los por 100 servuá .como minoraCión de
gastos de traslllci6n del materiail do~ los gastos conSlgnad06 en la Seco
cumentaci6n ,Y efectos que se ~rigi- ci6n 11, capítulo VII. artículo cuar·
~en con motivo d~ tal supresi6n, se to. personall d~ Aduanas: .
Imputarán al crédito figurado en' la :Z:Z.' Se auton~a a la DlTeccl6. g~
Secci6n JI, c~ítulo u, artícwo 10. Deraa de Carablne~os para que o;ln

19. A partir de la fecha en que ce- rebasar .¡ o s créditos. er~supuestos,
~n en su actuaci6n las Subdelega- proc~a a la reorga~lzaclón de SUS
'Clones de Hacienda de Jerez de la serVICIOS, y para aplicar las econo
Frontera, Cartagena Gijón y Vigo mías que en ellos Se obtengan a.1 au·
se establecerá en cada une de dicha~ mento de ,indivi~uos de tropa del
poblaciones una Administración de- Cuerpo de CarablI1Jeros.
positarla especial!. a 10s fines que a Disposiciones comunes • 'Varios De·
talles d-ependencias señallan ¡os aro lpartamentos.
tlcu.los 19 y 20 de.l reglament'O or- ..
gánlco de la Administraci6n econó- 23· Las plazas de Jef~ supeno-
mica provincial de 13 de octubre de r~s de Admi~istraci~n, civil de los
1903. Los créditos pará. gastos de Cuerp.os técniCO-administrativoS, fa.
materia~ Y caja ~ecesarios para su cultat;iv?s y eSpeclllJles que figu~e~ en
lDstalaclón Y funCionamiento se con. l?s distintos Departamentos mlnlste
siderarán concedidos a un capít:J.lo nales, se ¡proveerán, cuando proceda,
adicional de la Sección 11. por !I~re el~cción entre los jefes de

20. Se autoriza al Ministro de AdmlnlstraCl6n de pnm-era clase ele
Hacienda para satilifac~r los haberes los res.p~c~jvos C.u,erpos que reúnan
que por su ca,tegorfa les correspon- las condlcl0!1e.sfiJ~as para el g~ne·
da a los funcIOnan os pertenecientes ral d; ~dmInlstracl6n de la Haclen·
.1 Cuerpos especiailes que desempe. da pub~lca por el real d-ecreto de 27
ñan lo-s carg06 de subdelegados de de nOViembre de 1930, siempre que
Hacienda, caso de ser de.stinados a a ello no s~ opongan las prescripcio
o!ros servid06 del mismo Ministerio nes ~onteD1das en los reglamentos
sm dotaci6n espedal. o para pago de espec~ales que para 31lgunos de aqué
los dJJS tercios de los haberee que les 1I0s ngen.

16. Si las necesidades del servicio cOrf'espondan como excedentes forzo- Art: 4·° P~ra fc>rma:!izar, sin qu.
,l •. aconsejan, los funcionarios de los sos, SI no obtuviesen destino hasta ocasIOne sa.hda matenal de fondos,
Cuer,pos especialles del Ministe.rio de que reingresel;l en los Cuerpos de l?s pagos r~a1izados por ell ~ini~t~
Hacienda podrán ser dlestinad~ a qu>e procedan en la primer vacante no de. Manna durante el eJerCICIO
prestarlos en los organismos y de· que ocurra de sU categoría y clase. d~ 193~ en concepto d'e resultas de
pendencias dotad~ de crédito para a este efecto Se' considerará conce- eJerCICIOS cerrados de 19:Z9, con caro
...tisfacer sus habel'e'S, aunqu su cla.. dido el. c.rédito necesario a un capí. go al .rem.anente ,del pres';Ipu~sto ex·
.e y categoría respectiva sea supe· tulo adiCional de- la Secci6n II de tra?~dlDanO, y darlee apihcaclón de·
rior a la figurada en ta.1es créditos, 105 Departamentos ministeri3lles. finlt!va en c~nta5, se autoriza el
conservando los inte;reead~ el dere~ :zr.. Se autorizan las obras de cons- C~édlto necesano 8: un c~pítulo adi
cho a percibir totalmente el impor. trucclón y J:eparación de edificios de clonall de la Sec~l~n C\uInta de !os
te del sueldo que l~ cone¡¡ponda. Aduanas y las adquisidon·eg d~ in. De¡pa.rtamentos m1Dltlten3l1es.
abonándtose1es una parte con cargo. muebl~s para e'l servicio de éstas Art. 5.0 El Gobierno dará cuenta
a dichos créditos y el resto con' im. con cargo a la participación del :l~ a las Cortes del presente decreto.
puta.ci6n a 101 propios d~ 1al pJan- I por 100 que, según la ley de :13 de Da~o en P~lacio a tres de enero
tillas d-e los Cuerpoe a que pertene.: d,iciembre <le H)16, correapond~ ni de mil novecientos treinta Y uno.
ceno En el! c\U!0 d«: que la claee .." ~stad()o de 101 dHechol obVJenciona· ALFONSO
cl\te~orfa eea lnfenor., 1& ,part;e d. les de 10l! funcionarios de dicho ra- El Mlnl.lrn d~ Tjnd~""n.
crédito lIobrante. se rel'ntegrart a l~ mo, que se elevó al 30 por lOO, se- JULIO WAIS y SAN MAll.TIN
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E8T ADO LETRA 1\
Presupuesto de gastos para el año económico de 1931

CREDITOS PRr.SUPUESTOS
:apltulos Articulos DESIONACION DE LOS OASTOS

Por ame.los Per capítulos

- Obligaciones de los Departamentos millisterial.
SECCION CUAR.TA

o
o
o

1.67"7II,!I
710._'-

3.675.001,00
11.586.140,00

125.101,11I

8.577 •00ll,ll0

16.063.'25,ClO

100.8OO,~
386.467,CIO

aso......

1.850.000,00
43.000.000,00
3.295.000,00
1.191.4Cl8,00

2S.660.032,00

13.634.304,75
2.854.614.00

12.223.22:1.50

29.052.410,00
160.587.209,86

1.933.513,72

o.
790.000.00
500.000.00

1.409.000,00
5.878.000,00

150.000.00
230.000,00

Personal con destino fuera de plantilla .
Servicios de instrucción premilitar y cultura fisica.••••.••..•.•••••••••••••••••••

li------'-I
Devengos independientes de sue1dos y haberes .
Subvenciones .....•••..•••••.••••.•..•..•....•••.•...•••.••..••••• '" ••••••••.•
Material de Centros y Dependencias , ..
Generales. Jefes. Oficiales y asimilados, en situadón de resern, retirado. por Oue-

rra y personal civil........................................................... 18.000.000,00
Cuerpo y Cuartel de Inválidos.................................................... 7.063.016,00

Dfverso' 11----.;..;.;...;.;....;.;.-1
Experiencias .
ServiCios del Depósito Oeogrinco e Hlltórlco del Ejército ..
Material de Cu~rpos de Infantería ..
Idem de Cuerpos de Cab.llerfa ..
Idem de Artillerla ..
Idem, .erviclos )' obras de In¡enleros ..11---------'-
Ser"lclos de In¡enleros de ferrocarrllea .
Automovilismo .

11-------1
Ser"lclos de Intendencia...................................................... .. 66.382.926.75
Idem de derechos y propiedades del Estado...................................... 1.359.907,1\4

11-----'-
SerYlclos de Sanidad Militar (Medicina) 610.500.00
Idem de Id. Id. (farmacia)............................................. 1.064.282.50

, . ::---------1
Oaltos diversos e Imprevistos " ..
Oasolln., lubrlflcantes, comas, contadore., matHlal eléctrico)' de." efecto. de ID

mediato consumo para los automóviles del Ejl!rcilo )' reparaclo•• de le••I.mo.
Adquisiciones y construcclone•••••.•••••••.•..•.••••••••••••••••••••••••••••••••
Obll¡aclones emanadas de la ley de Accidentea del trab.jo •••••••••••••••••••••••

MINISTERIO DEL EJERCITO
SERVICIOS DE CARACTER PERMANENTl!

Personal y tIlaterial
Adminlstraci<'n central y regíonal , ..
Cuerpos armados•.•...••......•.••...••.......•.•.•.•.....•..••...•.•.•...•..•.
Tropas de la Real Casa... .. . .. .. .. .. .. .. .. •.. .. .. .. •.. .. •.. . .. .. . .. .. • .. .. .. • •
Establecimientos de Instrucción militar 10.714.304,75
Premios, instrucción de la Oficialidad y Escuelas prácticas•..••..••....•..•..•••• '11 2_.9_20_.000--','-00_1.

Establecimientos de Industría .... ,.............................................. »
Persl'nal de Cría Caballar y Remonta........................................... 5.101.272,50
Servicios de Cría Caballar, R.ecría, Doma y Remonta ••••••••••••.•••••••••.•.••• 11 7_.1_2_1_.9_50-'._00

Personal de Aeronáutica........................................................ 6.965.032,00
Servicios de ídem · ·

II
2_1_.69_5_.000_,00,-

9OO.OfO,00
950.000,00

l."
2."

l."
2,"

Unlro
•
l."
2,"
3."
4.'

l."
2."

2,"

l."
2."

o
l."

Unleo

l.·

Un\c:o.

Unlco..
l."
2."

Unleo
l.·
2."

o
o

16

13
14
15

19
20

21
22

18
o

17
o

9."
10
11
12

7."

8"

5."
6."

o

l."
2."
3.".."

SI!RVIClOS DI! CARÁeTl!R TI!MPORAL

13••'"

5.000.OCIO,lllI

•

A la Junta Central de Vestu'arlo, que lo dlstrlbulri entre las dlnn.. J••tu recio·
nales para la adquí.ielón de equipos de prendas ma)'ore .

Senlcio, Incorporado, del Pre,upue,to extraordlnarll1aprotado ,.r
Real decreto· ley de 9 de Ju/lo dI 1926

Tropas (material, armamento, municione. )' "estllarlo) •••••••••••••••••••••••••••• 6.000.000,00
Obra. de acuartelamiento................... 3.604.986,34
Bases navales '" oO.. 25.000.000,03
"'''I.clón oO........ .. 11.408.G01,81
Campos de in.tracclón )' tiro oO...... '''01'' ..1 ..

I!JI!RCICIOS CI!RRADOS 11-------1 '""'__6_.__'-

Obll¡aclones que carecen de crl!dlto legislativo ".
R.ESUMEN

SerYlclo. de earicter permanente................................. 408.302.319,62
Idem de c.rácter temporal......................... 5.000.000,01
Idem Incorporado. del Pre.upuesto extraordlaarlo... 40.012.991,15

11.012..0Cl1,15
EJercicio. cerrado•••• : ...,~-:1-:;3i-.-=38:-3:'-:,4::.().11

459.328.694,23

o

M l."
o 2,0

• 3.0

• 4."
o 5."

25 U.leo"

SI!!CCION SI!!XTA

34 l."
2."
3,"
4."

MINISTERIO DE LA OOBERNACION
SI!RVICIOS DI! CARAeTl!Ro PI!RMANI!NTI!

Ouardla civil
AClllIrnll1m/ento

",Iqullere., reparaciones y calefacción de oflcln.. 3.161.000,00
Dletal, plu.e. y all¡naclone. de re.ldencla 2. r.00. 000.00
Tran.portn y municionamiento •••••••••••••••••• , 11 1,...... .55.800,00
Autom6vl1ea •••• 11 •••••••• 11 ••••••••••••••••••••••••••••••••• ," II •••••••••••• 'n • 4;;,;07~.7;.;60~,OO';'1 o......

\. ,
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25.000,00

59.000.00
4.475.979,20

92.986.379.26

104.108.118,49

_Por_capft1l_~ ~

3.000,00
56.000,00

CReDITOS PRI!SUPUesTOS

Por artfcalos
DeslONACION DE LOS CAROOS

Matuial dactiloscópico y de escritorio

Dactiloscópico .. oo , , ' •••

De escritorio y 06dna .
11---"";';'';';'':'':'::;';')

Provisión de pienso y ntensilio , '"

SERVIOOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Guardia ClvU •
Reposiciones o, o" ·I~I • I

Personal

Dirección general.................................................... 392.liOO,oo
Planas mayores y terdos n .....:;92.:;li:.;9:..:3.87~.;,,9.:;.99.:.1

35 1.·. 2..

36 l.·
• 2.'

3-7 Unico...
44 Unlc:o..

Servicios incorporados del Presupuesto extraordinario aprobado po1" Real
deaeto-l"y de 9 de julio de 1926

3.· Ouardia CiYiI.-Construcciones oO •••••••••• oO ••• oO .. • 17.515,19

SECCiÓN DECIMOCUARTA

ACCiÓN EN MARRUECOS

MINISTERIO DEL J;JEReITO

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Personal1 material.

Cuerpos armados y deptndenclas mllltnes o o • 1 117 .367.458.34
Material de dependencl.s y est.bleclmlentos mlllt.res o........ 118.880.00
Lubrificantes, I!0m.~. cont.dorts, guoUn•• mlttrill el~clrlco y demu efectol de In-,, 4.:;•.;.7oo~.000:..:.:..:.00:;

medi.to contumo par. 101 .utomóviles del Ejérdto y rep.r.clón de 101 mismos. r ..

D/lleno.

Servicios de Artll1erfa •••••••••••••.••.••••••••••••••••••••••••••••••. • :
fdem de In¡¡enleros • ••••• .. • ·· .. • .. · .. · •• • ··1 54.525.260,94
I,dem de Intendencl o 1' 45.000,00
dem de Derechos y propled.de. dtl E.t.do ,' · ...:.:.:..:.:.:.:.:..:1

Servicio de S.nlllad mUllar (Medicina) "'1 I J1¡::'~
Idtm de Id. Id. (farm.cI.) oO ••• [ -_-';;';'.;;.;.;.;.';';";;'=1

Idem de Crla clb.llar y rtmonta / •
Jdem de Aeron4utica • .. · ! :

O.slos diversos t Impreylsto •• •.. •••· • i •
Accidente. del trab.Jo 1 ,

1" l.'
• 2.'
» 3'

2.' Unlco.

3.·

I
Unlco.

4.' ·5.' J.'· 2.'

6.· J.•

· 2.'

7.' Unlc:o.
8.· •
9.' ·10 •

Devengos corre.pondlentes a r.mlllas de Indl¡:enas fallecidos. •••••••••••••••••••• , »

1.286.000,00
8.205.000.00

54.570.260.94

1.976.883,75
2.409.950,00
3.340.000,00

205.000,00
50.000.<'0

174.304.433,03

11 UI\lCO.

I!JERCICIOS CERRADOS

ObU¡aclones que c.reeeJl de crtdlto legl.lallyo................. • .. 355.970.74

Unlco. Unlco.

MIIlIISTERIO DE LA GOBI!RNAClON

Ouardl. clvU , ; 'oo .. 3.507.679,96

SEOCION DECIMOSEXTA
\

OBUOACIONES A EXTINGUIR DI! LOS DI!PARTAMP.NTOS MINISTI!RlALJ!S

Mlllllterlo dllllj6rclte

3.'·....
1.0
2,'

Unlco

Per.onal ••mortlz.r oo ;.............................. 1'.890.000.00
'dem a extinguir 11 6:.;;20;,;;.;.;.000;:,::.00::..:1
EJercicio. cerrado•• -Obllcaelonet que careeen de cr~cllto legl.latlyo •••••••••••• ,

MI...t....o de la OoblnlacJ6a

Ouanl/a eltlll

14.510.000.00
1.54••37

14:511.541·37

'.' Unlco Perlonll en lltulcllCIÓ" de dllponlbIUdld 1·0.. • • •• • •• I •••••••••• 69.500,00

¡Wadri4 3 de enero de 1931.-Alprobado .por .S. M.-El Ministro de Ha~ien<1a, Julio Wai, y Sall Martl,..

(De ta Goelta núm. 6.)
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Excmo. Sr.: En vista de la pro
puesta reglamentaria de ascens()s, co
rrespondiente al mes actual, que V. E.
remitió a e,te )'Iinisterio en ::l c!el
mism-o, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el empleo suoerior in
mediato a los oficiales v s~bofic¡ales
de ese Cuerpo comprend-id05 en la si
guiente relación, que cOl1li,,;¡za con
D. Ildefonso Castellanos R<ldriguez
y termina con D. Emilio Castaño Gu
tiérrez, los cuares están declarados
aptos para obtenerlo y son I{)s más
antiguos en sus actuales empleos, de
biendo di,frutar en el que se les con
cede de la efectividad que a cada
uno se le señala.

De real orden lo digo a V E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a Y. i-:. muchos añM.
~Iadrid 7 de cnero de 1931.

1tIS..AOON qUE SE CITA

A capitán.

A alférez (E. R.)

oficial de la Plana. Mayor del ::22.- Ter
cio, con efectividad de 7 de enero de
1931,

D. Antonio Terroba Amava. subofi
cial de la Comandancia d~ Caballe
ría del 18.· Tercio. con la efectividad
de 7 de enero dc 1931.

Madrid 7 de enero de 193I.-Be
renguer.

A teniente (E. R.)

ScílOr Dircctor general de Carabinc
ros.

Scñorcs Capitanc,; g:enl'ra:cs de 1.. sc
gunda, sexta,.· sóptim;l y octava re
giones y Baleares.

D. lldefonso Ca,;tellanos Rodrígua,
de la Comandancia (le Cádiz, con la
efectividad dc 27 de diciembre de 1930.

D. Ramón Pérez Fernández, de la
Comandancia de Asturias, con la efec
tividad de 7 de enero de 1931

:D, Francisco Alvarc7. Ruiz, de la
de' Santander, con la efectividad de 7
de enero de 1931.

D. Pablo Manzano Ohicote. de la
Comandancia de Baleares, con la efec
tividad de 7 de enero de 1931

D. Emilio Castañd Gutiérrez, de la
de Salamanca, con la efectividad dc
7 de eneor de 193r.

Madrid· 7 de enero' de 1931.--.Be
ren'guer.

A alférez (E. R.)

Ingreso.

D. Antonio López Blanco, de la
Comandancia de La Coruña, con efec
tividad de :24 de diciembre de 1930.

Ingreso.
r::'¡~~~~,.~.:-'i9MiW&

D. Felipe Ortega González, del T-;;:'
cio. con efectividad de 7 de enero de
1931.

1f'ngreso.

1ngreso.

D. Eduardo Alonso Quesada, del
batallón de Cazadores Segorbe, 12,
con la efectividad de 7 de enero de
1931. .

A teniente (E. R.)

A capitán (E. R.)

D. Ejeuteri~ Bolaños GonzáJez, de
la ComandanCIa de Gerona, con elec
tividad de 7 de enero de 1931

D. Martín Lioret Buisán, de la Co
J1l~ndancia de CalJallería drl 18.' Ter
cio, con efectividad de 7 de cnero dc
<le 1931.

D. Manuel Sáez Pichel. del Grupo
de Fuerzas Rrg-ulares Indígenas de
Ceuta, 3, con efectividad de 7 de enero
de 1931.

. A teniente (E•. R.) .
§f·Wr1i~~;

D. Ignacio Xúñez Bartolomé, de la
Comandancia de Gu:púzcoa, con efec
tividad de 7 de enero de 1931

D. Laureano Alonso' Santiago, de
la Co:nandancia de Salamanca con
efectividad de 7 de enero de 1931.

A teniente (E. R.)
~~1'!"" -ft __~ ... _, .. ~_.r 1· ~ "::'~f~J

D. José Ramiro Arías, de la Coman
d:ll1cia de Pontevedra. con efectivi
dad de 7 de enero de 1931.

D. Sandalia Navarrc1 Heras. de la
Comandancia de Alava, con efectivi
dad de 7 de enero de 1931.

D. Diegó Contreras Marcha!', sub
oficia'l de los escuadronés de la Co
mandancia de Jaén, con efectividad dc
7 de enero de 1931.

D. Antonio Sánchez Gómez, subo1i·
cial de la Comandancia de Lérida, con
efectividad de 7 de enero de 1931.

D. Nicolás Martln Moreno, subofi··
cial de la s~gunda Comandancia del
26.· Teorcio, con efectividad de 7 de
enero de 1931. Excmo. Sr.: Conforme con la pro.

D. Felipe Silva López, suboficial puesta ordinaria de ascensos qu'e
de la Comandancia de Salamanca, con V. E. remitió a este Ministerio toon
efectividad de 7 de enero de 1931. su escrito fecha :z. de.! mea actual,

D. Rafael Salmerón Gallego, suoboñ- el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
cia'l de la Comandancia de Granada, I conceder el emple<> llup~rior inmoe.
con efectividad de 7 de enero de 1931. idiato, con la ef~ctividad d'e1 día 29
. .o. Antonio Fernández Gatpar. sub· 1del mes próximo pasado, al capellAn

A capitán (E. R.)

A teniente coronel.

REALES onDENES

Subsecretaria.

ASCENSOS

A comandante.

BItltENGtlU

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta reglamentaria de ascen
sos correspondientc al mes actual, que
el director general de la Guardia Ci
vil remitió a este ).finisterio en 2 del
mismo, el Rey (q, D. g.) se ha servido
conceder el empleo superior inmedia
to e ingreso en dicho Cuerpo a los
jefes, oficiales y suboficiales compren
didos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Juan' Moreno ~folina

y termina con D. Antonio Terroba
Amaya, jos cuales están declarados ap
tos para el ascenso y son los más an
tigu()s de su empleo, debiendo disfru
tar en el que se les confiere la efec
tiTidad que a cada uno se asigna en
la citada relación, continuando los al
féreces que ascienden' a teniente (es
cala de reserva) en los mismos des
tinos que en la actualidad sirven.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocilJliento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
)iadrid 7 de enero de 1931.

Señor...

D. Juan Moreno Malina, de la Di
rección general, con efccti\'idad dc 22
de diciembre de 1930.

D. José Vega Cornejo, de la Plana
mayor del once Terci(). con efectivi
dad de 9 de diciembre de 1930.

D. Fernando Alvarez H()lguin, de la
Plana mayor del cuarto Tercio, con
efectividad de 22 de diciembre de 1930.

A capit6n (E. R.)

A capitán.

A capitjn.

D. Manuel Gonzii1ez Ortiz, de la
Comandancia de Granada, con efectivi
dad de 13 de diciembre dc 1930.

D. José Pérez Musoll, de la Co
mandancia de Badajoz, con efectivi·
dad de 21 de diciem1bre de 1930.

D. José Ccmbranos Vélez, del re-
"f')~,..: .,.. gimiento de Infantería Asturias, 31,

D. Jacinto Gómez Gallego, dc la con efectividatl de 7 de. enero de 1931.
Comandancia de Oviedo, con efecti
vidad de 9 de diciembre de 1930.

D. Alberto Blasco Alonso, de la Co·
mandancia de Baleares, con efectlvi·

,da. de 22 de diciembre de 1930.
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ORDEN DE SAN HERMEN.
GILD'O

lOte real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añH.
Madrid 7 de enero de 193I.

BEBENGUEK

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden,
de San Hermenegildo. se ha dignado
conceder al comandante de Infanterla
de Marina, D. Rafael Tramblet Nu
che, la 'Placa de la referida Orden.
c.on antigüedad de 20 de sep'1'iemibr.
del afio ¡>r6xim~ pasado.

De 'real ordén lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto~.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 5 de enero de 1931.

BtlWfG~

SeAor Presidente del Consejo SUlre
IDO del Ej4rcito y Marina.

7 de enero de 193I.-Be- Señor Ca.pitán general de Baleares.
Señór Interventor general del Ejél"

c1to. '

D. Félix Izquierdo G6mez, de la
Academia de Ingenieros, con la de
'27 de diciembre de 1930.

D. Ricardo Vallejo G6mez. de la
Capitanía general de la sexta re
gión, con la de 29 de diciembre de
1830 •

Madrid
renguer.

Señor...

DESTINOS

~xcmo. Sr.: El !tey (q. D. g.) ha
temdlO a bien disponer que la real
orden d.e 29 de diciembre pr6ximo
pasado (D. O. núm. 2(3). po!" la
qu,e &e .nombra ayudante de campo
secretano de V. E. al comapdante
de Infantería D. Mariano L'ambea
Mas~a, se entienda r,ectificada en el
sentido de que ,6110 es como ayudan.
te de campo, confiriendo el cargo
rl.~ ayudante de campo.secretario tamo
hlén de V. E. al teniente coronel de
Ingenieros D. Joaqurn Coll Fust'er
;~ctua~m~nte disponible en esa regi6n:.
Es aSl~ll!oIJ1~!a voluntad. de S. M. que. HXCn1o. Sr.: El Re'y (q. D. g.), de
e~ta d'~sposlcI6n surta efedos admi. acuerdo con lo propuesto por la
llIstratlvos a partl.r d~ la I"evista de Mamblea de la Real y Militar Ordea
Comisario del presente mes. . de. Sanl Hermenegildo, se ha digaad.

A oOclal iercero.

a&ACrOM Qlm .. crr,.

A oficial segundo.

Señor...

Señor Vicario general castrense.

Señor~s Capitanes generales de la
primera y sexta regiones e Inter
ventor general _del E~ér~i,to.

[ _~ ~.:-:.~~~;:,~.::':'''~''~~:s::::;=J

primero del Cutrpo Eclesiástico d,.1
Ejército D. José Moratalla Turéga
DO" del regimiento Húsares de Pa
vía, 20. 0 de Caballería, y al cape
llán segundo del propio Cuerpo don
Marcelino Martínez Pérez, con desti
no en el Hospital militar de Bur
gos, por reunir las condiciones Te
glamentarias y estar declarados ap
tos para el ascenso.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás. efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de enero de 1931.

:O. Juan Parra Velázquez, de la
Junta de clasificaci6n y revisi6n de
Cáceres, con la efectividad de 2S de
diciembre de 1930.

D. Manueil Monreal Lacosta, de la
Capitanía goeneral d'e la quinta I'e

gi6n, con la de 27 de diciembre de
1930.

D. Mariano Valls Gard~. de este
Ministerio. con la efectividad die 25
de diciembr'e de ¡930.

D. Antonio Bollvar López, del
~rchivo General Militar, con la de
27 de diciembre de 1930.

D. Ezequiel Pardo Villar, de la
Junta de clasificaci6n y reVisión de
Huoelva, con la de 29 die diciembre
de 1930. '

A elcrlblente de ¡primera.

ID. F,ernando G6mez Caballero, de
este Ministerio, con la efectividad de
:.lS de diciembr·e de 1930.

ASOCIAClON PAR A HUERFA-
NOS DE CLASES DE TROPA Circular. Excmo. Sr.: Vista la

. rectificación de propuesta de desti-
Clrc~l~. Excmo. Sr.:. Para dar. nos de personal del Cuerpo Ecle

cu~phm:~nto a ;uanto dl~po~en el, siástico del Ejército que el Vicari.
a,rtlcul~ ~o y c~pltulo transltono,._'!-r-! general castrense remite a este Mi
tlculo umco de: r~!ilamento ,P~OVloIO- nisterio en 3 del mes actual, en vir
na) de la AsoclaclOn para Huerfanos 1tud' de la real orden de 26 del mes
de Clases di: Tropa, aprobado por próximo pasado (D. O. núm. 291),
real orden C1rcul,ar de 13 de may,o el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
de 1930 (D. O. numo 107 y C. L. nu-: disponer que la propue.sta de desti
mer? 161)., el Rey (q. D. g.) ,se ha i nos de personal del expresado CUer-

Circular. Excmo. Sr.: El Rey s~rvldoddllspont:r que en los dlas .24, po aRrobada por real orden circular
(que Dios guarde) ha tenido a bien a 3,0 e corTlente mes, !lmbos In-, de 29 del mismo mes (D. O. núme
conceder el empleo superior inme- cluslve, se reuna en Madnd la Jun-¡ ro 294) Sluede modificada en el sen
diato, en propuesta ordinaria de as- ta general a q~e se r~fieren el r~- tido de que los capellanes segundos,
censos, a los oficiales y escribientes ~lam,ento y 3'-rtlculos c;tados. A tal de nuevo ingreso, D. Manuel L6peZ"
del Cuerpo de Oficinas militares que fin" 105 Capitanes gener;¡l.es de las I Constenla, D. Jesús Abel Sánchez y
figuran en la siguiente relación, llue reglOnes, Baleares, Cananas. ~ Ge-l D. Bonifacio Asensio Lanau, que
principia con D. Juan Parra Veláz- neral Jefe de las F:uerzas MIlItares,' figuran en la misma destinados a
quez y termina con D. Ricardo Va. de Marruecos autoIlza~~n pa.ra. que los terceros batallones de los regio

. nejo Gómez, por ser los más ar>ti- concurran a la mencionada Junta miento de Infantería Ceriñola nú
guas en sus respectivas escalas, ha- las r.lases de tropa o asimilados que, mero ,p, San Fernando núm. 11 y
liarse declarados aptos para el :lS' con arreglo a lo preceptuado e~ la Africa núm. 68, lo son al Servicio
censo y reunir las condiciones regla. real 5lr?en CIrcular d~ 27 de septlem- de tropas de Artillería e Ingenieros
mentarías para el empleo que se les b.re ultu~o (ID. O. numo 220), hayal! de Las Palmas, al mismo Servicie
confiere, en el que disfrutarán la SIdI? rl~slgnados como npresentantes de las de Menorca y al batall6n d.
efectividad que en ~a misma se les re~lonales'o, tn su defecto, sus su- montaña La PlII1ma núm. 8 respec-
asigna. plentes. . , '. tivamente, con carácter fo~zoso.

¡De real orden lo digo a V. E. ¡pa. Esta comisión s~r~ lDd~nlzable De real orden 10 digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y demás efectos. y cCJon derecho al viaje de Ida y re- ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E, muchos años. ~reso por cuenta del Estado para Dios guarde a V. E. muchos alos.

,Madrid 7 de -enerCJo de 1931. l?s qu~ teng~n qUt abandonaT su re- Madrid 7 de enero de 1931
5ld:encla ofiCial, y empr:nd.iendo la .

BEUNGUBll '\ marcha con la anticipaci6n suficien· BEUNG'-'
te para encontrarse en Madrid y pre-
sentarse a la autoridad militar de la Señor...
plaza el día 23 del referido mes.

De reall or~en lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos años.
Madnd 7 de en'ero de 1931.
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conceder al capitállJ ) E. R.) de In
fantería de Marina, D. José Blanco
Ligueri, la cruz de la referida Orden,
con antigüedad de 9 de abril del año
próximo pasado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimientá y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 5 de enero de 1931.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de enero de 1931.

BEUJ(G~

Seúor Capitán general de la primera
región.

'leñores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

fije su residencia en esta. Corte, e.
concepto de disponible, surtiendo ef~
tos est.a disposición a partir de la
revista de Comisario del presente mes.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y deIl1ás efectos.
Dios guarde. a V. E. muchos años.
Madrid 7 de enero de 1931.

Excm? Sr.: El Rey (q. D. 1'.) se
digo a V E. pa- ha servldo disponer Que el General
y demás efectos. de bdgada D. Manuel .Dávila Avalos,

IIRI" 111 ,.III'trII

......SCE~SOS

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (qn
DlOS guarde) ha tenido a bien conce
der el empleo superior ¡aulediato, ea
propuesta ()rdinaria de ascensos a )os
jefes y oficiales de la escala activa del
Arma de Infantería que figuran en la.
siguiente relación, que principia por
D: Manuel Alfonsín Castañeda y ter
mma por D. Eugenio Pérez Gutié
rrez, por ser los más antiguos de sus
respectivas escalas, tener Tacall,tes para
ello y encontrarse declarados aptos
para el ascenSQ, debiendo disÍf'utar e.
el que Se les confiere la antigüedad que
en la misma relación se les señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. maches alol.
Uadrid 7 de enero de 1931.

BUlENGUBa

•••

Sefíor...

Señor Capitán general 4. la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

ULACIÓM Qt1I: ll& errA

A coronel.

D. llinuel Alfonsín CutaAeda dis
po~Í'~~e en la segund!i regió.., c~. la
anttguedad de 12 de dlciemthre de 193••

D. Manuel de la T()rre Pastor de
la zona de reclutamiento de Zarag~za
núm. 23, con la de 12 •• ciicieIltbr~
de 1930.
. D. José Iglesias Lore.zo, tle la Ca
Ja de recluta de Alcázar .e San Juaa
núm. 8, con la de 27 de didembre de
1930.'

D. ~nrique Ro.ddguez FrnQuet, JI
cretano del Gobierno mílitar de Bar
celona, con, la de 39 4e 4iciblbtt'e lit
1930.

A teniente corcmeL

p. J ual1l Barín~ga' Loma, del reci
miento de Gravehnas, "1, ce. la allti
¡,üedad de 3 de diciembre tle 1930.

p. Enrique Gil Quíntana, del reci
"?I~nto de Y,ad Ras, so, coa .. de 5 de
diCiembre de 1930.

D. Luis Romero AmorÓ., dispolli
bleen la primera regiÓ. "n la de
12 de diciembre de 1930. I

D. Y¡'toríano Casajús Oh.I1IOlel di.
ponihle en la prímera regió., c~. 1&
de 12 de diciembre de 1930. .

RESERVA

RESIDENCIA

Excmo. Sr..: El Rey (q. D. g.) se
ha servid() disponer el pase a situa
ción (le reserva del capitán de la Guar
dia Civil (E.. R.), con destíno en la
Plana Mayor del sexto Tercio don:
Cruz López Díaz, con arreglo' a la
base octava de la ley de 29 de junio
de 1918 (e. L. núm. 169), por ha'ber
cumplido le edad para obtenerlo el
día 5 del mes actual, a,bonándosele
el h~b.er mensua.! de ..50 pesetas, que
perCibIrá a partir de primero de fe
b:ero próximo por el menckmado Ter
CIO: al que queda afecto por fijar su
reSidenCia en La Coruña.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. much9s afios.
Madrid 7 de enero de 1931.

BUDG1:lft

Sellar Director general de 'la Guardia
'Civil.

Señ'ores Presidente del Consejo' Su
. p:emo del Ejército y Marina, Ca

pltál1l ·general de la octava regió. e
Interventor general del Ejército.

RECOMPENSAS

Señot Presidente del Consejo Supre
mo del {:jército y Marina.

BEUNGOEJt

Señor Vicario general castrense.

Señores Capitán general de la se·
gunda regi6n e Interventor gene
ral de,} Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Aproban~o

io propuesto por el J efe Superior de
las Fuerzas Militares de Marruecos, y
por considerar de aplicación la ex
cepción primera del articulo 59 del
vigente regiamento de reC0':l1penSas

Excmo. Sr.: Conforme con lo so- en tiempo de guerra, el Rey (q. D.'g,)
licitado por el capellán primero de' ha tenido a b!en conceder la cruz de
Cuerpo Eclesiástico del Ejército, plata del Mérito Militar con distin
D. Amós Moreno Rubio, con destino tivo rojo, al sargento de Infantería
en el regimiento de Lanceros Vi- Fernando Guedea Lozano, por méri
llavíciosa, sexto de Caballería, el tos contraídos y servicios prestados
Rey (q. D. g.) s~ ha servido conce- en operaciones de campaña durante
derIe permuta ~eI citado empleo, que los períodos primero y segundo de
obtuvo por mént05 de guerra, en vir_ eperaciones, perteciendo al regimiento
tud de real orden de 7 de octubre Infantería de ~Ielilla núm. 59 y bata
de 1926 (D..0. n~. 228), por la lIón de' Cazadores de las Navas nú
cruz del Ménto MIlItar con dústin- mero 10.
tivo rojo, con arreglo al párrafo ter- De real orden lo digo a V. E. pa·
cero del ap3;rtado a), caso cuarto de ra. su conocimiento y demás efectos.
!a ~ase déCima de la ley de 29 de; DIOS .guarde a V. E. muchos años.
JuniO' de 19~8 (C. L. núm. 169), y Madnd 5 de enero de 1931.
puesto en vigor por real decreto de l .. ·..... :.. ·~~·ló_-c.:'~ :..,!' ""¡).'~.'
30 de noviembre último (D. O nú- BltUNG1JU.
mero 272), reintegrándose al e~pleo
de capellán segundo, con la antigüe. Sefior...
dad de 5 de octubr~ de 1922, d~bien-
do c()l?carse en su escala entre don
Heracho L6pez Rubio y D. Enrique
Faraco Co.rral.

De reíal o~den lo digo a V. E. pa
ra. su conOCimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a Y. E. muchos años.
Madnd 7 de enero d~ 1931.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta curo
sada por V. E. a este Ministerio con
su escrito de 17 de diciljlllbre último,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder. al suboficial de Ingenieros
del SerVicio de Aviación D. Rodolfo
M,uro Carreras, la Medalla de Sufri·
mlentos por la Patria, con la pe\1lsi6n
mensual de 50 pesetas, vítalicia por
haber re~uJtado herido grave e'l día
5 de n.ov!embre de 1929, eA accidente
de. AViaCIón en el Aeródrom() de Re
CIIJO (Logrollo), invirtiendo en la cu
ración de la herida más de dos meses
y estar compr¡endido en el inciso c)
del c~so primero del artículo cuarto,
del vIgente rep;lamcnto de dicha con
d(!70r:1c,ión y en el ep!,graf.e ""Cluu
e I.ndlvlduos de trO'¡la" de su articulo
qUIMo

De real orden lo
ra su conocimiento



60 8 de enero de 1931 D. O. n6m. 5
------~----~.:.:..:..::.::.:..::.::.:::.._----_.. -._------

.. RELACION Que se CITA

D. Agustín Bui! Torres, del Grupo
de FUerzas Regulare~ Indi,genas de
Ceuta, 3, con la antigiicl\ad de 1 de
diciembre de 1930.

D. José ColI Lamesa, del re,gimiento
Vergara, 57, con la de 3 de diciembre
de 1930.

D. José Batista Soba. del regimien-

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido promovcr
al empleo de alfércz de la escala de
reserva rdribuida del Arma de Infan
tería a los suboficialos que figuran en
la sig-uiente relación. que da principi?
con D. Agustin Bui! Torres y teTilm
na COI1l D. Inocencio FUlles Avel1án,
por ser los más anti¡::-uos de Sll escala
y estar aptos para el ascenso, debien
do disfrutar en el que se les confiere
la anti<giiedad que en la misma se les
asigna.

De real orden lo digo a V E. pa
ra su conoOcimiento Y demás efectos.
Dios R'uarde a V. E. muchos años.
M.adrid 7 de enero de 1931.

D. Donoteo Muñoz Vallejó, d~l re·
gimiento Zamora, 8, con la de' 3 de
diciembre de 1930.

D. José G6mez Ortiz. del regio
miento Princasa, 4, con la de 9 de
diciembre de 1930.

D. Ignacio Echegoyen Cemborain.
d·el regimieoo.to América, 14, con la
de I2 de diciembre de 1930. .

D. J06é Brosel Bujeda, del regi
miento Gerona, 22. oon la de 13 de
diciembre de 1930.

D. Ramiro Alvarez Astray. del
Grupo de Fuerzas Regula<res Indíge
nas de Tetuán,l. con la de 16 d'e
diciembre de 1930..

D. José Méndez Márquez, del ba
tallón Cazadores Madrid, 2. con la
de I7 de diciembre de 1930.

D. Manuel Sánchez Alonso, del
batallón montaña Alba de Tormes,
2, con la de 18 de diciembre de 1930.

D. Isidoro Sa'lltirso GuerreIl), del
regimiento Gerc.na, 22, con la de 19
de diciembre de 1930.

D. Luis Caballero Torres, del regi
miento Borbón. 17, con la de 20 de
dkiembre de 1930.

D. Ramón Millán Manzanares, del
regimiento Guipúzcoa, 53, con la de
22 de diciembre die 1930.

D. Juan Ruano Llopis, del regi
mientp Mahón, 63, CO'D· la de 24 de
diciembre d·e 1930. .

D. José Alcover Sáez, del reg~
miento ~la,. 55. con la de 25 de di
ciembre de 1930.

D. Le6nides Abad Bla6. del regi
miento Ferrool, 65. con la de 27 de
diciembre de 1930. .

D. Terencio Diaz Arroyo, del r~·
gimieonto Asturias, )1, con la de 28
de diciembre de 1930.

Madrid' 7 de enero de 1931.-Be
rengueT.

A comandante.

A teniente coronel.

RELACIOX QI:E SE CITA

A capitán.

D. Manuel Bal!esta Diaz de las
Seccionas de Ordenanzas de 'este Mi
ni6terio, con la a'n.tigüedad de pri
mero d·e diciembre die 1930.

D. Feliciano Martínez N ogués' dcl
batallón Caz~ores Chic1ana. 17,' con
la, de 3 de .dlciem?re de 1930.

p. AntoDlo Tapia Pqez, del regi
miento Cuenca, 27. con la de 9 de di
ciembre de '930.

D. César Vistuer Sueza dd reogi
mient<> Akántara, 58, ca"; la de J2
de diciembre de 1930.

D. Ferna'odo d'e Ancas Santarén
e,:! e! Cuerpo de Seguridad de la pro~
VlUCla de Madrid, con la de J3 d·e
diciembre de '930.

D. Antonio Paterna Valero. de la
zona die reclutamiento de Alicante
15b

con la d·e 16 de diciembre de 1930:
. José L6pez Núfiez, del batall6n

Cazadores Barbastro, 4, con la o.e 17
de diciembre de 1930.

D. Jesús Garda Martínez, del re
gimiento Otumba, 49, con la de 18
de d'iciembre de 1930.

D. Abi1i<> Marltll Pérez, de la. :zona
deo reclutamiento die Santander 34.
0011 la. de 19. de diciembre de ~1930.

D. Francisco M{nguez Vergara,
del regimiento Ceuta, 60, con la de
2S de diciembre' die 1930•

D. Carlos Mercader San Martín
de la circunscripciónr de reserva d~
Lorea, 30, c<>o la de 27 de dlciem·
bre die 1930.

D. Juan Gandia Navarro, de la
zona ele reclutamietn.to !e A:lbacete,
16, COn la ~e 28 de d'iciembre de 1930.

A teDiente.

D. J0&6 Gozuáleoz Ortiz, del regi
miento Alava, 56, con la antlgüedlad
de primero de diciembre de 1930.

1

. D. Ró~u~~ Gil Santóstegui. de la
ClTCU'DSCnpclOn .d~ reserva de Vigo,
66, con la antIguedad· de 13 de di
ciembre de 1930.

D. Justo Arribas Marin. en e'l
e,uerpo de ~l'guridad de la provin
cia de Madnd, con la de 25 de di
ciembre de 1930.

D. Justo G6mez Rodríguez, de la
z'ona de redutam.iento de Avila, 39.
con la die 28 de d',ciembre de 1930.

Señor... ·

tes &irviendo los destinos en que h{)ly
se encuentran.

De real ordflD, lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y d'emás efect06.
DI()6 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 d'C enero de 1931.

BÉuNGtlU

A capitán.

A comandante.

D. Jaime Soria Valero, del reg~
miento de Badajaz, 73, con la anti
güedad de 3 de diciembre de 1930 . .

D. Ricardo Soria Valero. del regi
miento de Sevilla. 33. con la de 5 de
diciembre de 1930.

D. Ricardo ~1 enéndez Vega, del re
gimiento de Sabaya. 6, con la de 9 de
diciembre de 1930.

D. Luis Heroondez Arteaga, del re
gimiento de Mallorca, 13, con la de
I1 de diciembre de 1930.

D. Manuel Feria del Castillo, del
regimiento de Cádiz, 67, con la de
J2 de diciembre de 1930.

D. Nicolás de Prat Ordóiie7., del
regimiento de Tcnerifc, 64. con la de
12 de diciembre de 1930.

D. Francisco Nieto Zubilla¡ta. del
f'~i1l1iento del Rey. 1, con la de 13
ele diciembre de 193U.

D. )o~é Palomino Fourtlier. del re
gimiento de Asturia\;, 31, con la de
13 de diciembre de 1930.

D. Florentino Gilarranz Vallejo. del
regimiento de Asturias, 31, con la de
14 de diciembre de 1930.

D. Loren7.o Lladó Comas, del re
cimiento de Inca, 62, con la de 23 de
4iciembre de 1930.

D. Angel Fernández Morejón, del
regimielto de Asia, 55, con la de 27
4e diciembre de '930.

D. E.genio 1'6rez Gutiérrez, del
regimiento de Cádiz, 67, con la de 29
lie diciembre de 1930.
. Madri4 7 de enero de 1931.-Be
renguer.

D. Luis Algar Fernández. del regi
miento de Tetuán. 45, con la antigüe
dad de 5 de diciembre de 1930.

D. Jesús Pérez Salas, de la zona de D. Juan Martí.nez Cortés, en el
reclutamiento de Lérida, 20, con la e,uerpo de Segundad de la provin
de 27 de diciembre de 1930 ' C1a Oe Bar~e~ona, con la antigüedad

D. Felipe González García, de la de 28 de diCiembre de 1930.
caja se recluta de Plasencia, 95, con
la de 29 de diciembre de 1930.

D. Fed«ico de Francia Bellver, de
1& zon& de reclutamiento de Castellón
núm. 22. con la de 27 de diciembre
de 1930.

D. Aurelio García Lavin, disp<mi
ble e. la primera región y agregado
a la' zona de reclutamielfto de Madrid
Búm. l. con la de 29 de diciembre de
1930.

ClrC1l1ar. Excmo. Sr.: El Re,
<tlue Dio. gual"d'e) ha tenido a bien

•c4IGceder el empleo superior inmedia·
te en propuesta ordina.ria de MoCeo.·
ft, a.l jefe y oficiales' de la eKala de
reMrva ael Arma die I'n.fanterfa que'
ágaraa ea la siguiente relaci6n, que
prin<:ipia por don Juan Ma.rt{nez Coro
t6t y termina por D. Terenl=io DblZ
Arroyo, por .er los más' andgutOll de
••• r.,ecti~as MCaJas. tener vacan·
te. para ello y encontrarse declara.015 aptoe pan el ascenso, ltlebie'lllCllo
ai,frutar eIl el que se les confiere la
aatigUedadl que en la mitma relacicm
se lee "Iala y continuar los tenieu-

t'
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Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
se anuncie a concurso el cargo de au-
xiliar de Somatenes de la segunda. re- Sefior Capitán
gión, con residencia. en Algeciras (Cá-, región.

Tenientes.

Excmo. Sr.: En vista de 10 pro
pUC6to por el coronel de la Escu'!la
Central de Gim'¡¡asia•. el Rey (que
Dios guard'e) se ha seTvido dispo
ner causen baja en dicho Centro los
oficinles que figuran en la siguiente
relación, como comprendid,~s en la
regla eexta de la real orden de 2 de
ag06to último (D. O. núm. 173), los
cuales se incorporarán a su destino
de pla'o.tilla.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect,s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1930.

BERENGUER

Señor C~pitán general de la prime
ra reglón.

Señores Capitanes generales. de la.
segunda, cuarta, quinta. sexta y
octava re,giones e Interventor geile
ral diel Ejérd..to.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Concedido al teníente
coronel de Infantería, .. al servicio de
otros Ministerios ", en el Cuerpo de
Seguridad de la provincia de Madrid
y afecto a la zona de Madrid núme
ro 1, D. Francisco Romero Hernán
dez, el traslado a la de Barce:ona, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el citado jefe quede afecto, a los
fines de documentación, a la zona de
reclutamiento y reserva de Barcelona
núm. 18.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
)'Iadrid 5 de enero de 1931.

D. Fra'Dci6Co Ripol1 Ibor, del bao
tallón montaña Reus. 6.

D. Enrique Berroocso Péreoz, dtl
regimiento Treviño, 26.0 de Caba
llería.

D. Bartolomé Chacón Medina, del
batallón CazadoreS Las Navas, 10.

D. Alfonso Sánchez Roca, del !te
Barbutro, 4.

D. Julio Tamariz Marte) Fabré,
d'el segundio regimiento Artillería a
piil.

D. Joaquín Rodríguez Cobo'. dd
segundo regimiento de Znopadorell.

D. Caretano Aguado Saralegui, d-I
primer regimiento de Ferrocarrite•.

D. Antonio Vinieg,lallGan:ía. del
segundo regimie'D-to de Ferrocal'ril••

D. Alberto PlasC'IloCÍa G6melt, diel
regimiento Infantería. Burgol, 36.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Capitán general de la cuarta
región e Interventor gene~al de:
Ejército.

BEREN'GUER

RELACION QUE SE CITA

general de la sexta

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. de 17 del mes anterior, dando
cuenta. de haber concedido la Medalla
Militar de Marruecos, con pasador de
Melilla, al hoy comandante de Infan
tería, disponi'ble en esa región, D. Ma
ríano Allende Nuviala, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien a.pro
bar díc:'ha concesi6n, con arréglo a
la real orden, circular de 18 de agos
to de 1919 (D. O. núm. 184).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dern'ás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid S de enero de 1931..

Señor Capitán general de la tercera
región.

CONDECORACIONES

Señor...

BEltENGUEJI.

Excmo. Sr.: 'Accediendo a lo soli
citado por el comandante de Infan
tería, con destino en la circunscrip
ción de reserva de Larca núm. 30, don
Celestino Rey Joly, el l~cy (que Dios
!{uarde) se ha servido concederle au
torización para u>ar sobr~ el un'ifor
me la Cruz de Caballer<l de la Or
den del Mérito Civil, de la que se
halla en posesión, con arre~lo a lo
dispuesto en la real orc1l'1l de 20 de
noviemhre de 1883 (C. l.. núm. nú
mero 387).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 5 de enero de 1931.

diz), correspondiente a comandante o
capitán de "Infantería de la escala ac
tiva. Los del citado empleo y Arma que
deseen tomar parte en él, promoverán
sus instancias en el 'Plazo de veinte
días, a contar de la fecha de la publi
cación d'e esta real orden. las que se
rán cursadas reglamentariamente, te
niendo en cuenta 10 prevenido en el
apartado L) del artículo 13 del real
rde<:reto de 21 de mayo de 1920 (Co
kcción Lcgi-slatr..'a núm. 244), en la
real orden de 3 de octubre de 1924
(e. L. núm. 422), normas estableci
das en la real orden circular de 17
de agosto de 1927 (D. O. núm. 182)
,yen la de 13 de marzo de 1928 (DI"'
oRIO OFICIAL núm. 59).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri!i 5 de enero de 1931.

Seftor...

to Las Palmas 66. con la de 9 de di
ciembre de 1930.

D. Daniel Martín,ez Quintana, del
regimiento América, 14. con la de 12
de diciembre de 1930.

D. Manuel Zaldívar Torreos, del ba
tallón Cazadores Simancas, 8. con la
de 13 de diciembre de 1930.

D. José Buj Uzquiano. del batallón
Cazadores Madrid, 2. con la de 16 de
diciembre de 1930.

D. Isidro Sanz García, con regi
miento Infante, 5. con la de 17 de
diciembre de 1930.

D. José Merino Revuelto. del regi
miento Zaragoza, 12, COIIJ la de 18 de
diciembre de 1930.

D. Ramón Zorrilla Redolat, del re
gimiento Infante, 5, con la de 19 de
diciemb~e de 1930.

D. José Méndez López, del regi
miento Navarra. 25, con la de 20 dI!
diciembre de 1930.

D. Arturo ~Iateos Yerdaguer, del
regimiento San Quintín, 47. con la de
Z2 de diciembre de 1930.

D. Jesús González Sánchez. de la
Junta de clasificación y revisión del
Salaman<:a, 24 de diciembre de 1930.

D. ]Dsé Oliver Domingo, del bata
llón ~fontaña AlfonS{) XII. 5. con la
de 25 de diciembre de 1930.

D. Emilio Santamaría Martín, de
la zona de Palencia, 35, con la de 27
de diciembre de 1930.

D. Inocencio Funes Avellán, del re
gimiento Infante, S, con la de 28 de
diciembre de 1930.

Madrid 7 de enero de 1931.-Be
renguer.

CONCURSOS

Circular. ,Excmo. Sr.: El Rey' (que
Dios guarde) se ha servido disponer
se anuncie a concurso el cargo de au
xiliar de Somatenes de la segunda
u${ión. con residencia en Lora del
Río (Sevilla), correspondien'te a co
mandante o capitán de Infantería de
la escala activa. Los del citado em
pleo y Arma que deseen tomar parte
en él, pro:novcrán sus instancias en
el plazo de veinte días, a contar de
la fecha de la .publicación de esta real
orden, las que serán cursadas regla
mentariamente, teniendo en' cuenta lo
,prevenido en el apartado "IL" del
artículo 13 del real decreto de 21 de
mayo de 1920 (C. L. núm. 244). en
la real orden de 3 de octubre de 1924
(C. L. núm. 422), normas estableci
das en la real orden circular de 17
'de agosto de 1927 (D. O. núm. 182)
y en la de 13 de marzo de 1928
(D. O. núm. 59).

IDe real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Iladrid S de enero de 1931.

Buaoua
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Alférecea.

D. Nicolás AloMo D.)val, d'el hcl
tall6n montaña La Palma, 8.

D. Carlos Garda Villarreal, de la
6exta Comandancia de Intendencia.

Madrid 30 de diciembre de 1930.
Berenguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha ;;e:-vido di;;poner que el sargento
<lel regimiento de Infantería Tetuán
núm. 4.3, Benigno Rubianes AyUón,
cese en la situación de "al servicio
del Protectorado", por haber sido ba
Ja e:l :a;:. Interveciones Mi:itares del
Rif. según real orden de la Presiden
cia de! Consejo de )'Iinistros (Direco

C:Ó:l general de ~farruecQs y Colo
nia;:.) lecha 15 de diciembre último,
deb:e:ldo ;:.er alta en la fuerza de ha
beres ele, Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra Slf conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
)'Iadrid 5 de enero de 193 1.

BERENGUU

Señor Jefe Superior de las Fucrzas
lIi:itares de Marruccos.

Señores Capitán general de la quinta
región. Director general de Marrue
co,; y Colonias c Interventor gene
ral del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E., el Rey (que Dios
guarde) se ha scrvido disponer que
el cabo del regimiento de Infantería
CeriilOla núm. 42, Pa.blo Massanet
Cerdá. pase destinado a la Compañía
Di,;ci,plillaria de Cabo J uby, en va
cante que de su clase existe.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alías.
Madrici 5 de enero de 193 1•

BEUNGUJt.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Miiitares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el cabo del
regimicnto dc Infantcría Asturias nú
mero 31, Luis Díaz Antón, cese en la
situación de .. al servicio del Protec
torado ", por haJber sido baja en las
Intervenciones Militares de Xauen', se
KÚn real orden de la Presidencia del
Consejo de Ministros (Dirección (le
ne~l de Marruecos y Colonias) fe
cha 17 de diciembre último, debiendo
ser alta en la fuerza de ha'beres del
CUL'rllO a que pertenece.

J)c real orden lo di'8'o a V. E. pa
ra su l;'Ol\ocimíento y demás efectos.

8 de enero de 1.31

Dios guarde a V. E. mucho. años.
Madrid 5 de enero se 1931.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~liIitares de Marruecos.

Señores Capitán general de la prime
ra región, Director general de Ma
rruecos y Colonias e Intenentor ¡:-e
neral del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E., el Rey (que Dios
guarde) se ha servido disponer que el
cabo de tambores del regimiento de
Infantería Barbón núm. 17, Francis
co Guillén Velasco, pase destinado al
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larache núm. 4, en vacante
que de su clase existe.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero de 1931.

BEUNGUElI.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~{ilitares de Marruecos.

S.eñores Capitán general de la segun
da región e Interventor ¡eneral del
Ejército.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el teniente de Infantería, con
destino en las Intcrvenciones Milita
res de Larache, D. Eduardo Garda
Hernández, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien concederle el uso del dis
tintivo de dic'has fuerzas, por reunir
las condiciones que determina la real
orden circular de 18 de junio último
·(D. O. núm. 136).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efeeros.
Dios guarde a V. E. muchos alías.
Madrid 5 de enero de 1931.

BD:!DIGUU

Selíor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

:PERMUTAS DIE ORUCES

Excmo. Sr.: Con.forme con lo soli
citado por el alférez de Infanteria
(E. R), con destíno en, el batallón
Cazaclores Simaneas núm. 8, D. An
tonio García Alvarez, el Rey (q u e'
Dios guarde) ha tenido a' bien con
cederle permuta de tres cruces de pla
ta del Mérito Militar, con distintivo
rojo. que le fueron concedidas por rea
les órdenes circulares de 24 de diciem
hre de I~IO (D. O. núm. 284), 22 de
enero y 10 <le julio de IglS (D."O, nú
meros 18 y 152), por otras de primera
clase de la misma Orden y distintivo,
con arreglo a lo dispuesto en la real

D. O. n1\m. S

orden circular de 10 de julio de ,,36
(D. O. núm. 154).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimieqto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos a.l"lS.

Madrid 5 de enero de 1931.

BaENGUR

Señor Capitán ¡-eneral de la tercera.
región.

RETIROS

Excmo. Sr.: Por h;¡,ber cumplidó la
edad reglamentaria para el retiro for
zoso el día 30 del mes próximo pasa
do el alférez de Infantería (E. R.), re

"tirado por Guerra. D. Vicente Docam
po Alesón, el Rey (q. D.. g.) se ~a
servido disponer cause baja por flD
del indicado mes en la nómin'a de re·
tirados de esa región y que, a partir
de primero del actual, se le abone por
la Delegación de Hacienda de Orens«
el haber mensual de 146,25 pesetas
que le corresponde.

De real ord~n lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afíos.
Madrid 5 de enero de 1931.

- . -, .",

BaP'G"

••. ';! 'too - "

Seí\or Capitán general de la OC.Ta
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, In
tendente general militar e Inten.n
tor general del Ejército.

.-.:::

leCCI..., C.""'''' , ePI. C••'III/'

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bieD:
conceder el empleo superior inmedia
to, en propuesta reglameontaria de. as·
censo d'el presente mee, al capitán
de. CabaUeria y teniente de la misma
Arma D. Gonzalo Gutiérrez de la. To
rre y D. Adolfo Artalejo Campe.,
con destino en los regimientos Húsa.
res de Pavfa núm. 20 y Dragonee d.
Numancia núm. I 1, respectivam~nte,

por ser 108 prime-ros en IUS respec
tivll6 escalas y hal1arse d'eclarado.
lIIPtos para. el ascenso, debiendo dis
frutar e,n el emple¡o, que le les con
fiere la antigüedad de 13 de diciem
bre d:e 1930.

De' real ordten lo digo a' V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios· guarde a V. E. muchos afie..
Madrid 7 de' enero de 1931.

BEllENG~

Señor...
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Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) ha teni~o a. bien
coa<:roer el emp1e-o 5upenor mme
dJiato, eon propuesta reglamentaria de
ascens05 del presente mes, al alférez
ele Caballería (E. R.) D. Mariano
Gallego Piedrafita y suboficial de la
misma Arma D. José Garda Elvira,
con de.stino en los regimientos Lan
ceros Rey núm. '1 y Cazad'ore6 Albue
fa núm. t6, respectivamente, por ser
10li primeros en sus escalas y hallar
se declarados aptos para el ascenso,
debiendo disfrutar en el que se les
confiere la &'1ltigüedad de primero de
4lciembre de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra eu conocimiento y demás efectOl.
Dios guarde a V. E. muchOli aiíIols.
Madrid 7 d. enero de 1931.

--~-. !. ;~)
BDBWGOIIIi

id.r...

1
CABALUOS EN PREPARkCION

PARA DEPORTES HIPICOS

Circular.-Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los jefes, oficiales y asimilados
Que, siendo plaza montada y hayan
preparado algún caballo 'Para carre
ras, concurso', campeona t<>s y polo,
y ganado con ellos en el último año
dOI o más premios, podrán, si pasa
Iien a destino desmontado, c<>ntinuar
usafru.ctuando uno de dichos semo
vientes, con la obligación de presen
tarlo a dos pruebas, por lo menos, en
cada año; pudiend·o anularse dicha
concesión si en cada una de éstas no
obtuviesen premio alguno, cualquiera
que fuera el motivo, a juicio del' Ge
neral jefe de la sección de Caballería
y cría caballar. Dichos caballos pasa
rán a pertenecer a los regimientos de
las regiones donde se encuentren los
usufructuarios, no pudiendo haber en
cada uno de ellos más de un semo
viente en dichas condiciones.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimien'to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
l4adrid 5 de ener<> de 1931.

BItJl1tNGUD

S~or...

-,

REEl4PLiAZO

f!:xcmo. Sr.: Visto el escritl!l de
V. E. de 22 de diciembre último, dan
do cuenta a este Ministerio de haber
declarado de reemplaz'o 'Por enfermo,
a partir del día 3 de dicho mes, con
residencia ('n eSa regi6n, al teniente
coronel de Caballerla D. Alfredo Gar
da Ortiz, con destino en el regimien"
to de Cazadores de Albuera, 16.· de
<:Iicha Artna, el Rey (q. D. g.) se ha
Iiervido confirmar la determinadón
de V. E., 'por estar ajustada a lo dis·
puesto 'el!' la real orden circular de 14
v.e mayo de 1924 (D. O. núm. IlO).

De real orden lo digo a V. E. pa·

8 de enero -.e 19J1

ra su conocimiento y demás efectos.
Di<>s guarde a V. E. muchos años.
Abdrid 5 de enero de 1931.

BUEXCUD.

~eñor Capitán ~eneral de la terCera
región.

Señor Inte"entor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: En Yista del escrito de
V. E. de 22 de diciembre último, en el
que manifiesta que el teniente de Ca
ballería, de reemplazo por eníermo en
esta región, D. Alvaro Rengifo e Isa
si, se halla curado y t1l' disposición de
prestar el servicio de su clase, según
certificado de reronocimiento faculta
tivo sufrido 'Por dicho oficial, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien resolver
vuelva a activo, quedando disponible
forzoso en la misma región hasta que
le corresponda ser colocado, según
preceptúa el real decreto de 24 de
febrero de 1930 (D. O. núm.•5).

De real orden lo digo a 'V. E. pa
ra su conocimento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero de 1931.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señ<>r In'tenentor general del Ejér
cito.

-..
aeccllJl d' Irtlllerr.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder, en pro¡puesta
reglamentaria de ascensos, el empleo
superior inmediato a ·los jefes y ofi
ciales de ArtiUerfa comprendidos en
la siguiente relación, que principia
con D. José de Hoyos Vinent, Mar
qués de Hoyos, y termina con don
Mariano Tarragona Pérez, por ser
106 más antiguos en sus respectivas
escalas y hallarse declaradios aptos
para el ascenso, asignándosC'les en el
que se les confiere la antigüedad que
a cada uno &e le señala.

. De real o~d~n lo digo a~V. E. pa
ra su conOCImiento y demás efectos.
Díos guarde a V. E. muchoe alios.
Madrid? de enero de 1931,

Bd:&JfGl1D •

Señores Capitanes ¡'enera:es de la
primera, segunda, tercera, cuarta,
quinta, sexta, s\§ptima, octava re·
s¡oiones y Jefe Superior de las
Fu,erzas Militares die Marruecos.

Señores Interventor general del Ejér
cito y Generall Jefe de la Escuela
Oentral de Tiro del Ejército.
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lI.El.ACI0N llUE SE C;A
A coronel.

iD. José de Hoyos Vinent, M·arqués
de Hoyos, disponible forzoso en la
primera región, con la antigüedad
de 10 de diciembre último.

D. Alfonso Velarde y Arrieta, dis
ponibie fOrz050 en la primera re
gi6n, con la de 12 del mismo mes.

D. Gerardo Ravassa Cuevas, del
regimiento a pie, 7, con la de 17 del
mismo mes.

D. Mariano Royo Villanova, del
Parque de armamento y reserva de
la quinta regi6n, con la de 22 del
mismo mes.

A teniente coronel.

D. Ricardo Molt6 Moltó, de la Co
mandancia de Ceuta, con la antigüe
dad de 10 de diciembre último.

D. Francisco Echeco,par ConsigUe
ri, disponible forzoso en l~ segu-
da regi6n, con la de 12 del misao
mes.

D. Antonio de Diego García, de
la Comisi6n. de Movilizaci6n de b
dusftias Civiles de la quinta regióll,
con la de 12 del mismo mes.

D. Rafael Ja'¡mez Medina, disponi
ble forzoso en la cuarta regi6n, con
la de 17 deol mismo mes.

D. José Poyato Osuna, tlal ser·
vicio de otros Mini6terios", con la
die 22 del .mismo mes.

A coma~dante.

D. Luis Fl6rez González, disponi
ble forzoso en la primera reg-ión, con
la antigüedad de 10 de diciembre
último.

D. Manuel Albert Despujols, dis
ponible forzoso en la cuarta región,
con la de 10 del mi4;mo mes.

ID. Aug-usto M<>yá Alzaá, disponi
ble forzoso en la sexta regi6n, con la
de 12 del mismo mes.

D. José MiralLes Madraza, de. reo'
gimiento ligero núm. 3 (Valencia),
con la de 12 del mismo mes.

D. Fernando 'Pint6 Movano dis
}>?nible volunta.rio en la prime;a re
gl6n, con la de 12 de,) mismo mes.

D. Mlateo OI,iVler PoJ, del regio
miento ligero, 3 (Paterna) con la de
112 del mismo mes. '

D. Baltasar Rodríguez De~gado
Mendoza, ~is,ponibJe forzoso en la se
gunda reglQn, con la de 12 del mil'
mo mes.

D. I1defonso Muñoz Cobo Arre
d!ondo, di.sponible f<>rzoso en la pri
mua reglón" con la. de 17 del mis
mo mes.

.n. Je6úS Alvarez y Rodríguez Vi.
lIamil, del Parque de armamento y
re-serva de la primera región, con
la de 17 del mismo m~s.

D. André~ Nieto Núñez, dispon.i.
ble voluntarzo en la s~tima regi6n
con la de 17 del mismo mes • '

.D. Emilio Ruiz d~¡1 Arbol, dispo
mble forzoso en la primera regi6n
con la de 18 del mismo mes. '

D. Joaquín Cantero Onega die la
se,gunda Secci6n de la Escueia Gen
trllil de Tiro, con la de 18 de>! mis
mo mes.
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Excmo. STo: El Rey (q. D. g.), por
resolución fecha 2 del actual, ha te
nido a bien conferir el mando de l.
Brigada T()pográfica de Ingenieros
all comandante D. José Fernández
de la Puente y Fernández de la
Puente, con destino en la Escuela d~

Estudios Superiores Militares.
De real orden lo dig:v a V. E. pa·

ra su conocimiento y demás dertos.
Dios guarde a V. E. muchos aúo,.
Madrid 7 de enero de 1931.

BBUNGUZ.

Señor Capitán genera'l de 'a pTln1e
ra región.

Señores Interventor general del Ejér
cito y Directo-r de la Escuela de
,E6tudios Superiores.

SERV'IClO DE INlGENIEROS

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Como resultado del
con.curso anunciado por real Mden
circular de 19 de noviemibre último
(D. O. núm. 263), para cubrir una
vacante de teniente coronel de Inge
nieros, «:n la Comisión de Movijiza
ción de Industrias civiles de esa región,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
designar al de dicho empleo D. ~rario

Jiménez Ruiz. disponi.bje forzoso en
esa citada región.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. Ji. muchos años.
Madrid 7 de enero de 1931.

Excmo. Sr.; Examinado el .. pro
yecto de ampliación del cerramiento
de las obras de instalación de los ta
lleres y destacamento de tropas del
establecimiento industrial de Ingenie
ros en el Cerro del Cadalso ,., que
V. E. cursó a este Ministerio con es
crito fecha 14 de may'Ü de 1<)29, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro
barlo para ejecución de las obras co
rrespondientes por el sistema ,de con
trata, median·te subasta .pública de ca
rácter local, siendo cargo a los ser
vicios de Ingenieros el importe de su
presupuesto, que asciende a 107.922,25
pesetas, de las cuales 106.577,25 per
tenecen al presU'Puest-o de la con tra
ta, y las 1.345 pesetas restantes al
complementario que determina la real
orden circular de 28 de abril de 1919
(C. L. núm. 56).

De' real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 5 de enero de 1931.

BEUNGUEll.

de la primera.Sellor Ca.pitán general
regi6n.

Señores In.tendente general militar e
Interventor general del Ejército.
1

A comandante.

D. José Cabelloo y Díaz de la Guar
dia, de la Comandancia de Ingenie
ros de Marruecos, con la de 29 de di
ciembre de '1930.

D. Antonio Parellada García, del
regimiento de Pontoneros, con la
misma.

D. Félix de A'ntelo y Junco, su
pernumerario sin sueld'o en la terce
ra regi6n, con la de 16 die diciem
bre de 1930.

D. Máximo Villanueva Jiménez, del
segundo regimiento de Ferrocarriles,
con la misma.

D. José Brusés Danis, del.b~taIl6n
de Melilla, con la de 29 de d1clembre
de 1930.

D. Anton~o Población, Sánchez, del
Servicio de Aviación, con la misma.

r;Jadrid 7 de enero die I931.-Be
renguer.

DESTINOS
IExcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por

su resolución fecha 2 del actual, ha
tenido a bien conferir el mando del
batallón de In·gellieros de Melilla y
Jefatura de la segunda delegación de
la Coma'ndancia de Ingenieros de 1IlIa
rruecos al teniente coronel D. Trini
dad Benojumeda del Rey, con destino
cn la Comandancia general de Ingc
nieros de la octava región.

De real orden 10 digo a V. E. pa-'
ra su conocimielHo y demás dectos.
Dios R'uarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 7 de enero de 193I.

BEUNOUZll.

Seiior Jefe Su'perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sellores Capitán gened'al de la octava
. regi6n e Interventor genera:l del

,Ejército.

BEJtENGUEll.

.-.

RELAUON QUE SE CITA

a.ccl..... ID .'DI.MlI
ASCENSOS.

A capitán.

D. Manuel Carmona y Pérez de
Vera de \ la Pirotecnia militar de
Sevllia, con la de 18 del mismo mes.

D. ~fariano Rodero H()lgado, de
la "Fábrica de Ovied,o, con la de 22
del mismo mes.

D. Felipe Díaz Lizana, del regi
miento ligero, 4 (Barcelona) y e!l
comlslOn en AviaCión, con la ..ntI
güedad de 22 de diciembre último.

D. ).{ariano Tarragona Pérez, de
la Fábrica de Sevilla, con la de 26
del mismo mes.

Madrid 7 de enero de IQ3I.-Be
renguer.

D. Antonio Valcarce Gallegos, del
regimiento de Telégrafos, con la an
tigüedad d~ 16 de diciembre de 1930.

D. Cayetan() Fuster MoreH, super
numerario sin sueldo en la primera
región, con la misma.

D. José Román Becerra, del pri
mer regimiento de Zapadores Mina
dores, con la. misma.

D. Pablo Pérez Seoa'Ile y Díaz Val
dés, del regimiento de Radiotelegra
fía y Automovilism() (Africa), con la
misma.

D. LorenZ() Moreno Tauste; de la
. . ' Comandancia de obras, reserva y par-

Circular. Excmo.. Sr... En vista que de la segunda región, con la de
de la propues~a ord~nana de ascen- 22 de diciembre de 1930.
sos corres,pondlente al mes a~tual, el D. Manuel Gallego Velasco, de la
Rey (q. D. g.) se ha. ser~ldl() ~on- Comisi6n de movilizaci6n de indus
ceder ~l empleo ~upenor Inmediato trias civiles de la octava región, con
a. ~;}S Jltfes y ofiCiales de .la escala la misma.
activa. ~e1'" Cuerpo d.e l~genler06~~m- D. Gregorio Acosta Nieto, del se
prendl(10S ~n .l~ sIguiente relac16n, gundo regimiento de Ferrocarriles,
que da pnnClplO con. D. Salva~or con la de 2 de diciembre de 1930.
García de Pru~eda Anz?n y termIDa D. Jooé Je los Mozos Muñoz, del
con D. AntOnIO PoblaCión Sánchez, segund~ regimiento de Zapa.dores Mi
los cuales están declarados apto.s pa- nadores con la misma.
ra el ascenso y son I,()S más ant~guos D. Antonio Pozuelos Fernández,
eo~ sus respectIvos emple06, ,deblen~o, del cuart() regimiento de Zapadores
disfrutar .e~. los que se les confiereIMinadores con la misma.
de la antlguedad que a cada uno se '
asigna en la citada relación. A capitán.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demáls efectos.
Dios guarde a V. E. mucMs años.
Madrid 7 de enero de 1931.

Seior...

A coronel.

D Salvador GarCía de Pruneda
Ariz'6n del Servicio de Aerostación,
con la' antigüedad de 16 de diciem
bre de 1930.

D. Domingo Sala Mitjá'ns, al ser·
vicio de etros Ministerios en el Ins
tituto Geográfico y Catastral, con la
de 29 de diciembre d'e 1930.

D. Ubaldo a.,e Azpiazp Artazu, al
servicio de otros Ministerios en el
1I1lStituto Ge()gráfico )' Catastral, con
la misma.

D. Federico Garcfa Vigil, del Es
tablecimiento Industrial de Ingenie
r()S, con la misma.

:D. Juan Martlnez Fernández, del
segunao' regimiento d'e Ferrocarriles,
con la misma.

A t~niente coronel.

D. José Vallespln Cobian. del le
g\l'lI-do. regimiento de Ferrocarriles,
COI! la antigüedadi de 16 de diciem·
bre de 1930.

D. José TejerlO Ruiz, del regimien
to cj.e Tel6graJos, con la misma.
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digo a V. E pa- Señor Interventor general del Ejér-
y demás, efectos. cito.

11t"IRII ....n..

\

pedidas en las fechas, con, los núme
ros y 'Por las Delegaciones de Ha-

DlEVO{LUCION DE CUOTAS cienda que se expresan, como igual-
mente la suma que debe ser reinte-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se I gr2da, la cual percibirá el individuo
11a servido disponer se devuelva al que hizo el depósito ° la persona au
personal que se expresa en la siguien- tarizada en forza legal, según previe
te relación las cantidades que ingre- nen los artículos 470 del reglamento
:'aron para reducir el tiempo de ser- de la ley de reclutamiento de 1912 y
vicio en filas, por hallarse compren- 425 de la vigente.
didos en jos preceptos y casos que De real orden lo
se indi~an, según cartas de pago ex- ra su conocimiento

Dies guarde a V. E. muchos años.
Madrid S de cnero de 1931.

Señores Capitanes generales de la se
gunda, tercera, cuarta, quinta, sép
tima y octava regiones.

Relaci6n que se cita.

•3
e

e

n

C.

I
n
I

28

I
fecha !'lÚDIero Deltgacl6n 1 SUMA

de la carta de pago de la de Hacienda quel!ebe
Clasea NOMBRES Datlno. ~e expidió .ser reln- 0IMenad0ll"carta de carta de t~da

I
Ola Mes Afto pago pago Pesetas--- . - --- - - ---

{por ingreso bedlo de más cOa
Reclnta •• Francisco flor Oareía Mata •••.• Caja reclnta de Málaga ••• 29 jnlio .• , 192i 1.042 Málaga•.••• 250 arreglo al arto 403 del vi-

gente reglame1lto <le recill-

192tl
tamiento••

Otro ••••• Antonio Hemández Oareía ...... Idem de Albacele......... '29 ldem .•• 50S Albacete '" 500 ~Como comprendtdO! R.. O. C
Otro ..... jaime Puera Duch.............. Circunscripción de reserva

l 30 ldem ... 1926 702 Urida...... 375 16 abril 1926 (D. O. núm
de Lérida ............. ro 87).

jI'>< '""~ '"'' d' .h _.derecho adeydución algu

#
na de lo in¡¡:resado en e

Otro ••• ~.\Luis Oarriga Figueras........... Caja recluta de Balaguer. '28Idem._ Barcelona••• - Consulado de Chicago, e1930 ,
187,50 virtud de lo Qlspu~stoen e

articulo '26 del R. D. de
<le octubre de 1917 le. L.
núm. 441).

AIf~roz de
4.' Comandanda de Inl.· .• " octubre.

~Como comprendido en e
cómple· D. Manuel ¡¡m~nez Vilalo....... 1927 1.1'lO Idem ....... fIlO articulo 448 del vi¡¡ente re
mento ..

(:::-.'" d. '~'""".".Otro ..... • José Torr.. Cuenca .......... Idelll ................... '26 idem ••• 1927 4.225 Idem...... 7~O

Otro..... • tederico Tej~ro Barbero .••.. Servido de Aerostaci6n.•. 25Idem ... 192Q 112:¡ Ouadala!ara. '250 Idem•
Soldado .• josé Soriano Hernández •.•••••• Re¡¡. de Pontoneros ..... • 1811ullo.... 1927 1.·501 Zara¡¡oza ••• 125 Por comprenderle la R. O. C
Recluta •. Kaimundo Vlcenle eantin •••••.• Caja recluta de Teruel.••• 29

1

marzo .. 1926 8-687 Idem ....... 500 de lb abril de 1926 (D. O
núm. 87).

ror IngrolO hecho de mi
Cabo .. ,- Manu~1 Oómez Barrero.......... Reg. Inlanterla Segovla, 75 30 Julio.... 1929 1.'263 Badajoz..... 500 por error al abonar .lupli

ca~lIIente el 2." plazo d
( la cuota.

I p \CirCUnscrigcl6n de reserval '27 Ide 192\ 751 Caralla .....
IP,lr comprenderle la R. O.

Soldado •. José M:ría lópez aselro....... de Coru a............. 500 1 de 16 abril de 1926 (D. O
uóm. b7.)

./Eduardo Rodrlguez Sampedro Y!Caj. recluta de prav;a ... 11
tComo Ingreso hecllo de má

~eclula•. 30r
dem

... 1930 618 Oyiedo..... 375 con aneglo al articulo 41.1
Oarela Rayon • .. • . .. •.. .. .. . . '1 del Yi¡¡:enle regla.elllo d

L l·, reclutamiento.,
Nadrid 5 de enero d, IlJ31.-Berer¡aer.

Excmo. Sr.: Hatlándose jUstificadO'1 R'resaronpara reducir el tiempo de
qUe .los. individ~os ..que se expresan en servicio en filas, según cartas de pago
~a siguiente .relaclOn, que )comprende . expedidas en las fechas, con los nú
a Manu~l Pcrez Luna y. 1 <lihlo Mar- 1 meros y por las Delegaciones de Ha
toretl 1 ortetla, ~)e.rte!1eclente~ a los I cien da que se expresan', como igual
reemp.lazos que se 1I1~lcan, estan com- {mente la suma que dche ser reinte-
prendidos en los arttculos 284 de la! . ., ...
ley de reclutamiento de 1912 y 422 grada,. la cual pe.rcrblra el IIldlVlduo
del re,glatlllcnto de la vigente, el qu~ hiZO el depóstlo o la pers~¡na au
Rey (que Dios guarde) se ha ser- tOrIzada en forma le'gal, se.gun pre
vido disponer .que se devuelva a vienen los artículos 470 y 425 de los
los interesados las cantidades que in-. citados textos legales.

De real ordcn lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E.' muchos años.
Madrid 5 de enero de 1931.

Sefiores Capitanes generales de la pri
mera región y de Baleares.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

...."......
5

5

-
i PUN':'O I!N QUI! I'UI!JtON

i-~-
I'ecba Ndlll:ro SUma

AUITADOS de la .na de p.¡O del" Del~" que
de Hac ea"" ..e debe,lII'NOMIIt!' DI! LOS IU~GLUTAS carh eapkll6 la can. remt..

• ~~\A;O
de• de,... lrad•.

"'Ilatalllte.to Pro.lad. lUlO ......- - . - -
Manuel I'~rez Luna •••• , •• , •••••.• ,. 1cnb Vlllalranca de lo. I
P bl tarro........... BadaJoz ...... ,. ,Badajoz •••••••• 25 mayo••• \1926 632 B.d.Joz ........ 37':'0 Martore\l Torlella .••.••••.• "11926

11

Inca .... , ........ B.learel........ linea...... , ..... 1 Idelll ••• lcnb

l
3 Palma de Mallor-

tl c•••••••.•••• 61,7

",
MlAkld 5 de enero de : 931. -Derenguer.
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A farmacéutico mayor.

D Francisco Pérez Camarero, ~efe
de -l~ farmacia militar de Santander.

A farmacéutico primero.

D. Teodoro Díaz Pisón, de la far
macia militar de Burgos.

Madrid 7 de enerQ de 193I.-Be
rellguer.

Excmo. 51'.: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se dice con esta
fecha a la Dirección general de la
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

"Este Consejo Supremo, en virtud
de las facultad~s que le confiere Ja ley
de 13 de enero de 1904, ha declarado
COl1l derecho a pensión y mesadas de
supervivencia a los comprendidos en
la unida relación, que empieza con do
ña Zoa Cubero González y termina
.con dalia Salvad'aTa MlIJrtinez Sán
chez, cuyos haJberes pasivos se les sa
tisfarán en la forma que se expresa
en dicha relación, mientras conserven
la aptitud legal para el percibo. Las
mesadas de supervivencia se abona
rán por una sola vez."

. Lo que por orden del excelentlsirno
senor P.residente manifiesto a V. E.
para su conocimiento y demás eCectos.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 16 de dir.iembre dc ¡~IJO.

BBUlfGtID

.ICC•••I ...III••

Excmo. Sr.: Vis-ta la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 16
del mes próximo pasado, promovida
pQr el sargento de la ~e.rcera C0II.1ail
daI1JCia de Sanidad MIlitar, Santtago
E'ITira Abad, en súplica de aprobación
de las dietas correspondientes a los
días del 21 al 31 del mes de mayo
últi~o, que desempeñó una romisión
del servicio en Santoña, de desinfec
ción de unos locales de un regimien
to el Rey (q. D. g.) se ha servido
ac~eder a lo solicitado.

De real orden lo digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde, a V. \E. muchos afias.
M'Wrid 5 d~ enero de 1931.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Intenentor general del Ejér
cito.

Dios iuarde a V. E. muchos años.
lLadrid 5 de enero de 1931.

BDaGUD

RELACION QUE SE CITA

A lubinlpector farmac6utico de ee
pnda.

BEUNGUE..

Seliores Capitán general de la sexta
región y Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Sefio,r Interventor general del Ejér
cito.

D. Manuel DlI'onda y Surio, jefe de
la farmacia del Grupo de hospitales
d. Ceuta. Excm. Sr....

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísj.mo señor Ministro del Ejército, se
conceden veinticinco días de licencia
por enfermo para Madrid al alférez
alumno de la Academia eg,pecial de
Artillería D. Marcelino Fernández
Corujedo, la que se le empezará a
contar a partir del 15 de diciembre de
1930, fecha en que está expedido el
certificado facultativo.

Señor' Capitán general de la lexta Dios guarde a V. E. muchos años.
región. Madrid 2 de enero de 1931.

JtI Jef. de le s-l611oSe~or Intervento~ general del Ejér- MANUEL JUNQUERA
CItO.

-----__....._. I Excmo. Sr. Capitán general de la sé¡>-
, tima región.

IExcmos. Srs. Capitán general de la pri-
1 S .• Farma- !mera región e Inte,rvC>ltor generalInlpección de 01 el'V1c:IOI I 'céuticos. del Ejército.

Señor Director de la J\cademia espe-
ASCENSOS cial de Artillería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha •• -
tenido a bien conceder el empleo su
perior inmediato, en propuesta regla
mentaria de ascensos del mes actual, al
jefe y oficiales fa'rmacéuticos com
prendidos en la siguienlÍe ,relación, '<!ue
principia con D. Manuel Dronda Su
rio y termina con D. Teodoro Diaz
Pisón, por ser los más antiguos en
sus respectivas escalas y hallarse de
clarados aptos para el ascenso, debien
do disfrutar en el que se les confiere
la efectividad de 3 de diciembre pró
ximo pasado.

'De 'real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efeclos.
Dios guarde a V. E. muchos alias.
Madrid '1 de enero de 1931.

D.!ETAS

Siefior Jefe S.perior de las Fuerzas
Ililitares .e Marruecos.

Sieñor Intene.tor genecal tlel Ejér
cito.

BEIitENGUER

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en. 13
~el mes próxim'O pasado, pro~ovJda

por el teniente de IntendencIa don
César de la Peña Marazuela, con des
titlo en la Intendencia Militar de la
cuarta región, en súplica de aproba
ción de dieciséis dlas de dietas de
vengadas desde el primero al 16 de
marzo último, en una comisión del
servicio que desempeñó en la plaza
.e San Sebastián, el Rey (que Dios
cuarde) se ha servido acceder a lo
solicitado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
lh,drid 5 de enero de 1931,

Señor Capitán eeneral de la sexta
cegión.

Señor Interve.tor general del Ejér
cito.

~xcm'O. Sr.: Vista la instaocia que
V. E. cursó a este Ministerio en. 13
liel mes próximo pasado, p~amoTlda,OC el capitán de Caballerla de la
Mehal-la Jalifiana del R;if núm. S, .do~
Clemente Macias Ramlrez,. en su~J¡
ca de ;¡,probación de och? dlas de. dIe
tas devengadas en la pnmera qum~e

na de se'ptielllbre último, por su aSls
tellcia a las carreras de caballos ce
lebradas en la plaza de Melilla, el
Rey (q. D. C.) se h.a servido acceder
a lo solicita••.

lDe real «cien lo digo a V. E. pa
ra su conetci.iento y demás efectos.
Dios guarde ;lo V. E. muchos años.
lladrid 5 ie enero de 1931.

BIt1IJQtG'DD.

'Excmo. Sr.: Vista la instancia que
·Y. E. cursó a este Ministerio en'.16
liel mes próximo pasad'O, promoTlda
por el comandante mayor del regi
lI1iento de Caballerla de Alcál1ttara,
1<4.- en süplica de autorización pa
ra. poder reclamar se.is dias de die
tas devengadas por el alférez q u e
fué de ese Cuerpo D. AI,fonso Ba
rt'oso Vilanova, por su asistencia al
con~urso hipico celebrado en Te
tuán (Africa) en los meses de ma:yo
y junio dc 1929, el -Rey (que DIOS
cuarde) se ha servidd acceder a lo
solicitado, verificándose la reclama
ción del ·importe en la forma regla·
mentar.ia por el Cuerpo donde perci
biera sus haberes en aquella época,
haciéndose constar que nO se efectuó
eon anterioridad.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra .su C.onocillliellto y demás efecto•.
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D. Manael Lassa ¡>frez ..

............1• _ _ I_ I 1C.&~~~.~.?:~.~~..~.~i 1·..1 ..

A1merla .... J • DoIefts JtaIIio CapIJIa. IJds lid lCollWldante de Infanterla, retirado, don} J.2501 0Ci
Bernardo Rllblo Alcalá f

• 11
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o.~a-VJzaIDo Ha&laao. • .,u Serrano f •

1IIdrId.....10..~ R1ftr1 A1oaso de la Ha&fua. Viad.. PrImer tenlen~e de E. M. de Plaza.. donl! 4701 00)A.................... . Francisco R•.,er. Montafto 1

¡Comudantede Infanteri. (E. R), doa'~'
Id.-.......l. Marprtta López SU Martfn.. Vlacla..... • JUlto Ceneró Cabszas. ......... ..... 1.237 se:

• Isoliu AIoaso Restrebada.... . I
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Ids......J : t:::SoáftzIbrdl.::::::::: HafrfaJw Solt.eru Teniente coronel de Inf.nteri.. D. JOS~'I' 1250 IX1• RosaIfa SdreZ March.... Sa'rez Pon...... •
( o Marfa de J. Concepd6n Joa-l 1 11
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C6rdobL... 0.- RIflIeIa Ratz OaIjuro ••••••• Ha&ian•• Soltna .ISepado tenleate de Inlanteria (!!. Ro), don 050 OC
_foef Rabi MuflO%. .

1IMIrld..... • Hlp6uta AbIId Oordo... ~.... Viada.... • lCóaandante de ArtIIlerla, retlr.do, D. JlWI J 462 se. Roda Herrero... . .. .. •
Valladolid.. • ....... Solo Anaesto......... llis ..... • ComodaaJe de ArtlUerla, D. Ralo Lael· J 125 oc:

•• 0., L........................... .
I

• IPrbaer teDleate de lafanterfa (~. R.) donl 750 Ol
!!atebaD Ayaear Martfaa •••••••••••••
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PaII6D las mesad Pecha ea qlle
lDul :de nperyl- debe empel.r el OelecaclÓll ele I{ealdncla

que le la IIYaUd. qu lAye. o reer-enlo. . abono H.cIenda de l. .e 100InterendOl
coacede le la con- que de l. pen.16n provlncl.

cede. ..I..apllca en que

I ProYlncla
5

PIu. ICt..1I Plas.ICls.
'e1ea con.IKn.

DI. Afto elp'Ko Pueblo

24Idlcbre•• 11929I1Barcelo IIBarcelona •• 1Barce1o 11 (R)

{

'Dirección Oeae·

14/Jlnlo... 11929 ~~yd~I~~¡;::;:(M&drld ..... IM'drld..... 11 (S)
slval •••••••••

lo

!3leepbre .\1930I,Zara¡oza .......lIZaraKoza ••• IZ.raltO......

7sepbre'. 1930IAlIc.nl~ Casllll..... AlIc.nte ..

6 novbre.. 1930 ¡Murcia Carl.; (aa .. Morcia .

17 octubre. 1930¡'Zamor Zamor Zamora III~)

"1 • 1 .!Cáceree !¡PIUenCIa ICáceree II(O)

!
Dlrecc!ón Oene-

211.brll ... 11930 ~~1dél~~e~~~) M.drld ..... 1M.drld.....11 (Pl
slvas ..

22llunlo ... 11930tllc.Ya llv.lmued lvIIC.Y......

8lnoYbre. 1930 ¡OVieJo Tnbl•• o OYiedo..... Ol)

t
15 octubre. 1930 Sevlll Sevlll Snllla..... la

=
20 Idem ... 1930 V.II.l\olld Vall.dolld .. V.II.dolld.. a
3 noybre. 1930 V.lencla MadrId M.drld..... (Q) t-a-

~ IIIdem ..

" IIArt. l.· del Id. Id .....

.{Art.15 del Estatuto del
• lu Oases Pulvu del

Est.do ..
• IArt. l." R. O. 22 eaerol

1 1914 .

{
Art. 15 del Est.tuto de

• lu CI.ses Pa.lvudel
Estado •••••••••••••

~
Art. 20 deUdo Id. y 212

50 del r.l.mento del
ml.mo .

" 11
• ¡Art. l.' R. O. 22 enerol

A 1924 ,

IArt. 15 del Est.tuto de~
•1 t;J~.~~~~~.~~~~
.'¡deni ~ ..
.'Idem .

» dem•••••••••••••••••

• IArt. 2.' R. O. n oero
1 1924 •••.••••••••••• _

»

.112.437

)D. JIaria dr--,la eo.ce,cI6D' RO-lAllcaate f drígaez CasaDon Viacla. ..

Cartagena••!. Teresa Verdejo Oríbrrela 1 ..

• Ibrfa de los Remedios Alon-j
Zurora..... so 1IoJuo..... IdeIII .
CAceres.....1 " &Jocia JcIeaia M.cebo.... 11.......

MadrId.....10. ManelIIlrIIIcaIlartin-Vepé.1HaErflDo.

Vizcay......10." Sc.!fia 5IIr8do Oaráa ........ IViacla.....

• ITeakDt. de lafuterl. (R. R.>, O. AUKel11 0001 OO'

Te~:::;:e7~~'~;~~:;~~~ 1'625 J• 1dDII Vn.uClo Oucl. PErez. 1· i
•. }Ca~túJ.~~~~~~~'~~~:):'~:.~~~.~:11.ooo 00

leo.udute d. Infuterf. lE. R ), retlr.J
• .0, O. f ••tlno PIcó Encabo 1 .'

I . 11
1Cor••1de l.tndellCiaretlrado, O. ArturO! 2 250 OO'

• 1 ~es urell··· .. ••• .. •.. •.. •.. ••·.. •..
O

• I
(AlHrea de la OlIIrdl. dYiI (I!. R.), O.IUIDI 1 000 00

• MartIn RodrIp.., oO ir . I
Ovied I D-'-'- n--._ ...._--.... lde IIIHttre de taller de l.' del material delo. .... • U<aUU; ...._ ~I-"'"'' ....... • 1 ,\rtlIIerfa, O.loR &lncbez Monuterlo. 1.250

smúa....... •~~.~..~~ IdeIII.. . • Jec::.~t~.~~.I~~.~~.?:!~~.~.~~12.ooo ~
Valladolid..,".-;m..:~.~..~~!~ Idem..... • Ic:-s:::~.~.~~.?·.~~.~~~:12.ooo OO.
.._....... .._................ '"_&00.1_ 1"_ ¡rrt.er teal.ate de Carablaeroe, retlr.do
_ ........... • ...--.~ .• \o¡o-... --..... • D 1-._n..t1~ &1_--< ' 1.000 ex

••-..v "111 UI~nuu~vD•••••••••••

P
"......111~ - .. Sote ldaa..... .' 1I1.IIIces••••••••••••••• , ••••

BIIai••,. A-.:lIllllDSoto~.~••• ~ Ha&furoa »1c--.rtle'QlbeIlerfa. retirado, O. MI-J 3.0001 ex
•.1Itt-J~ pel Mdlz 0ayt. 1
."Maña de la AIucWIr MlIIIlz H...' .... Viada..........................

1
-1IdIIIIIa" ~....~.... . I
• Maña del,..&liIbu Palero
• Ibrfadel Cu-.1!steIIa Pa.

Iero ~Hlláfaall SoI..-
" lIIIfaLea~?alfto••

Madrid..... "Ibrfa dellt__~ Pa I.tenentor de Olatrlto, en reaern, O. An-
lera............... 110.'- ."_L__ IdOlte I 3.0001 oc:

D.==-est=...~·:· ............. ··················11
:t-_.óa~~:::: HaErflDos • l, 11\ 1" (. . Art. 5.' ley 81ullo 1860

Zarqoza ••• ID.·SaIYadon ........ Süchez .flladre.... · ,T....te de IIIIIIItufa, O. QaIrlenApadol 4.000 •• J 129 junio 1018 y real
Martlns o 0·1 1 arde. 16 marlo 1020.. n.. 1,

(A) . ~e ~es concede la ~eDSi6n de referencia en Clases Pasivas del Eatado en armonía con lo die- Ontilla, a l~ que le fué
o

~o11lCedtida por acuerdo de 23
copa~lclpaa6n. por partes 19ual~, acumula1ndose la puesto en el arto 26 ~l reglamento para su aplicaci6n. de abril último j la. perCibirá en tanto conserve su ac.
pensión el! la que conserve la aptitud legal cuimdo la (B) Dicha pensi6n se abonará a la interesada mien- tual estado civil y a contar desde la fecha expresada, "
otra la pierda, sin. nec~sid~ de nueva declaraci6n; tras conserve su actual estado civil y a contar desde siguiente día al fallec~miento de ~u madlr~. •
cesando en el pe!Cl~ SI obti~n.~ empleo COD: sueldo ¡la fecha expresada, siguiente día al fallecimiento de (CH) ~e .le transmite la refenda

N

pensl6n, vaca~te p
de~ Estado, prov~nCla o MuniCiPiO, cuya cuantía, en. su marioo. Teniendo en cuenta que la citada pensi6n por fa,l1eclmlento de su madre•. dona Elena CapIlla D
unl6n d.e 6U peDI!¡¡6~, exceda de 5·000 l?esetas anu~les. \ es igual a la cuarta parte del mayor 'sueldo disfru. For~e~les~ lI: la que se 17 .concedl6 por acuerdo de 17 r
Se conSidera presento el derecho a pen~¡¡6n de la Viuda tado por el causante no procede 6U revisi6n. de ]UDl'O ultimo. La perCibirá en tanto conservoe. IU ac- _-
huérfana ooña Isabel Cubero Zanini, con arreglo a los. (C) Se le transmite la referida pensión vacante tual eeta.do civil y a ~on!ar desde la fe<:ha ~pr~~.. e:!'
articu1lc> 9~ y 4-a disposki6n transitoria del Estatuto de por fallecimiento de su ma.dre. doña Carmen 'Nogueira siguiente d'ía. al fallecImIento de .u



~~
(D) S«: ~ traDsmite la referida pens~ón, vacante mente citado, y c(ln anterioridad a esta fechacorl'ieS- 15 de octubre de 1929.. ~a percibirá mientras con-

~r lallecumento de su madre~ doñ.. LUIsa GoJlÁlez ponderá la no deven$'ada' por aqu6Ua a sus heredleros. serve su actual ~stado Cl~11. .?
ClgaráD, a la que se le concedIó por acuerdo de 6 de (1) Se le transmIte la referida peuei6D vacante I (N) La r·e:fenda peIUlón es máe beneficIosa que
marzo eH! 11191 (D. O. n1Íp1. 6.4). La percibirá en. tanto por faUecimiento de su madre, doña Fran~ilCa Mer la que le correllPondería con arreglo al real decreto 9
conserve su .~l estado civil y. a .contar de la fecha G6mez,.a la que le fué conc~dida por real ordien de de 22 de enero de 1934, por no. haber consolidado el =.
expr;esada, sIgUIente dfa al.faUe~lmlento·.de su madre. 20 de diciembre de. IC}06 (D. O. nWn. 278) y elevada causante ~ sus empleos. de capltá'D> y com~dante el §
. (E) . Se les coocede. la refenda penSIón ~ copar- p~t: acuerdo de pnmero de octubre de 1929; la per- lueldo aSl·gnado. a los II;IlSmOS dur3lD't.e dios anos. .

tlclpaclón, por partes Iguales, que deberán dl8frutar: clbuá mientras conserve su actual estado civil y a (~) La referida pen1l16n es la cuarta parte del ma- U>

las hembras, J;Dientras permanezcan s~lteras, y el 1Ia- partir de la fecha que se cita, siguiente día al d'e la yor suelid'o di1lfrut~do dura:1te dios años por el cau-
rón D. AntOlH.O, hasta ~l ~3 de septIembre de IOjI, defunción. La diferencia de pensión entre la antigua sante, .qu·e lo fuésleooo teniente de Infantería (E. R.)
e~ que cumplirá los vemUtris años de edad; acU'-: y la .nueva se abonará en la forma y condiciones que en actiVO antes de su ascenso. .
cleudo la parte del hu&faDo que pierda su aptit-el se indisan en el acuerdo últimamente cita~J'o y la no (O) Se le cOlliCeden por una sola vez CIDoCO mesa
legal la de los que la cOBServen, siD necesidad de: cobrada por la madre con anterioridad a diclJa fecha das die supervivencia en la cuantía expr.ada, quín
~aeTa declaraci~n. A doña leabel, dofia Marúi Victo- corresponde a sus herederos. tuplo de l~ 487,50 peseta1l, que era el sueldo íntegro
na .y D. AntonIO ee les entrenr'. durante su JJleIlOr" O) Se les transmite la teferid'a peDlión vacante Dlt'DIual ~e retiro. del causante. .
edad, p'Ol" mano d~ tutor que fos represente .legal~n-: por fallecimiento de su madre, doña Marfa M~rch Váz- (P) Dicha pen'1I6n d.ebea.bonar~-e al Interesado por
t~, cesando cualquiera de ellos en el perCIbo. $1. ob-: quez a la que 'le fu6 concedida por acuerdo d-e 25 de mano de su tutor dur.ante su meDor e~d hasta. ~l 9
tieuen empleo con sueldo del Estado, prOVInCia' o: 'unj' G (D o.úm ). I 'b' á . de m·arzo d<e 1934, f~cha en que cumphrá 106 velntl
M~cipio, cuya cuantía. en unión de la pe:qsi6n, R- ~ru"co:se~?n su' actual ~ta~~ clyii :e:c~o~ta~ :;::- cuatro años de ed:ad; cesa'lllCio, a~tes si obti~,,?-e. empleo
ceda de 5.000 pesetas anua1fJs. 1 fech ..' di 1 d d 'ó e con sueldo del Estado, provincia o MunlcIP10, que,

(F) Se. l~ uaDsmite la referid~ pensión, vacante Teniendoq:: ~:=,e~~~ro a ~l :e!.i d:::e~~~I::' acumulado ll: la pensi6n, e~<:eda de 5.000 pesetas al año.
por faJ1ecI~luento de su madre, do~ Gaspara AlODIO de 3 de en~ro de 192 la pensiJ': debe cODl·.ti en l} (Q) La Interesada reside en esta corte, calle de
de la Gnn]a, a la que le fué conc-edlda por acuerdo de d·l lJ.' d 6 ~ r a Vallehermoso núm. 37· ,
26 de abril de 1.~2. La percibir' en tanto conserv~'~ ~:~:Uf::: :e sci:vao la

e C=tf~esd~asa:=;'l eSaY'~.b~5r (R) Dic.ha ,penMónl se, abonará a,los int~re'Sados en 00

actual ~t~o CIVIl y a co~':I'_ desde la fec~a uHfI- pesetas abo~ándosele a las mencionada hÜé~a'D6s la forma slgulelllte: la mitad a la vlUd~, mientras con- ~
cada SIgUIente dfa al fallecllDlento de su marido. Te- 1 r' r 'ó fu adQ ~ . en llerV,e el e-xpresadQ estado y la otra mitad, por partes ,.
nie;;Io en cuenta el artfculo 64. del real dec~et.o-1ey 1: :n~:lp:nlión ~I~ ~~ri pr;s~ted~~er:..~~lgaa e~~~~ ig~ales, entre los referidos huérfanos j a la. hembra !
de 3 de enero de 19~, esta pensión debe consistir en . a 'mlentra.s permanezca en su actual estado de Viuda ya.,
la tercera parte del eaeldo de 2.250 pesetas anuales, slstente en 375 pesetas, por cu~rtas pa-:tes, durante el los val'ones D. Ang,el y D. Miguel hasta el 6 de febrero ~
que sirvió de re~l~or para la declaración de la mil- ~:r~~~ t~s~:a:ii~i:;:b~~ ~rt31~ dqe~~n,:;erd:dee~e~o de 1944 y 22 de ,octubr~ d~ I\?45, fechas en que, respecti- _
ma. y, por CODSlgUIeute, se eleva la cuantía de aq116- fech . ad 1 19, a ~ s a vamente, cumplIrán l~ v,e~ntlcuatro añ'06 de edad, cesan- ~
Ua a 750 pesetas, aJ:lonándosele a la mencionada. hu~r- cede~ ~ln:~~t~ ~e~:me~~e\':erC::: me~ohaat~: ~~n- d,o ll:'lltes si ob~i~n,en emp~eo .con .sueldó d'~l Esta~!o, pro- 
fana, en la proporcuSIl y forma expresada, la difereD-'de ' l. 192 ,4 VlnC1& o MuniCipiO que I'Dcrem'entado a la pensl6n ex-
cia 'entre la antigua peosión y la que al presente.. lm¡:o~ 1930J Si entregar: en concepto eJe herenCia ceda de 5.000 pes~tas al año, aoCumulánd'ose la parte co
otorga, consistente en 280 pesetas, por cuartas par- a 05 el' ros e a .causan e.·. rre6pondiente al huérfano que pierda la aptitud ~al
tes, durante el periodo de cuatroañe», a partir del . (K) Se. les transmlt~ .por partes Iguales la refe- para el percibo en 1011 que l,a conserv~~ sin necesi.d'ad
primel'O de enero eH! 19~ hasta aciemb,ede IOJ2' lIda penSión, CJ.u~ perCibirá en tanto conserve~ 6~ de nueVll¡ declaraci6n y debl'tllldio perCibir ~u parte loe
quedando desde esta fecha CODSOlidado el aumento qt;¡ actual .est~do CIV¡) y a co~~r desde .la fecha Indi- menores de ed¡¡¡di, por mano die su madre, mientras estén.
como mejora se concede. cada, SIguiente dia al fallecimiento de la madre, doña bajo su patria potestad. -
, (G) Se les traDsmite la ·refe~da pensión, vacant•. Juana Pal~u de Comasema y Truyolsl a la que le (S) Dicha. pensi6n la disfrutarán los expresados huér-
por fallecimiento de cía madn-, dola Ave]iea Resta- fué cODCedida por real ordlen deo 2 de novIembre de IIl96. fanos en coparticipad6n por partf6 iguales en la forma
bada Carda, a la que le fué coocedida: por acuerdo de' (L) Se les trammite PGr partes iguale. la referide. siguiente: las hembras mientras permanezcan solteras y
2C) de octubre ~e 1925 --(D. O. DWa. 2.tS}.·La percibí- pensl6n, vacan~ 'por faUecimien4iO de su madre, tafia los varones D. Juan, D. Manuel, D. Ra~ón f D. Fer
rán P'O! partes Iguales en tanto conserven su actual N- Laura Ar6stegw Montoya, a la que le fu6 concei:lida nando, huta eol 8 de-febr~o d~ 1931, I? de abril de 193.2
tado CIVIl. : .. : : por acuelld'o de '23 de mayo de 1924 (Q. O. n1ÚD. '121); y 2S d~ ener<t die 1937, en que, respectivamente, cumpl!-

(H) Se le trllDJlDlite la' referida pensi6n, vacante la percibirán mientr.as conserven llU actual estado el- rán los V'einticuatro años de edad, acreciendo la parte
por fa1léc:imileDto de' su macln!, do&a Emilia Savón vil doña Josefa y doña Ana y Uegue a su mayor edad d'el huérfano que pierda su aptitud legal la de. los que
Bayem:. a la que se le COD!Cedió por real orden de 19 don AnllODio, a OOIltar.~ la fecha que se cita, si- la couerven, sin DJecuidlad de nueva declaracl6n, Y a
de~ de 19o:I,. f. le fué elevada·por acuerdo ~el guñ!nte dia al deo la d~uaci6n. Con a~eglo al -articu- los tres varOIlie1l y doña Saturnina, durante su menor
Con&eJO de 9 de j1Ilio de 1929, .coa. arreglo a lo cn.-. lo 6.4 del real decreto-Iey de 3 de enero eJe 1929, la edad, por mano del tutor que los represente legalm~n
puestol!ll el artfcalo 64 del real decreto-ley de 3 dJ mencionada pensi6n no puedeo eleva~ en su cuantía, te; oesan'<ilo cualquiera de 1<>1 in~er~os en el perCibo
enero 1h 1939; la peraDid.~ taato conanre su &4;- toda V'K que ya alcanza la máxima legal. si obtienen empleo con sueldo dlel Estado, provincia o
~l.~ cml., a c:oDtar~ la ~a:que.•e ci~,(M) S~ 1;e trll'Qllllite la referi4a pensión, va:4:ante Mulllici.pio, cuya cuantía, en unión de su pen~ión, ex
81gw.l!Il~'. al dJ la defuDci6n. La dlferenaa entR por fallecimIento de su madre! doña Petra GUIjarrO ceda d'e5·ooo pesetas anuaJee. I O>
la~~ utigaa y ~ ~eY& se abouu4 en la' f~rma LcSpea, a la que le fué concedida por acuerdo de 29 Madrid 16 de d:ici.embre de I930.-El General Secre- •
y CODCÜaODe. que se iadican p el acueÑo 6ltlma· de 'OICtubre de 1914 (D. O• .n.úm. 245) y elevaJd'a en tarib, p,tlro V"tlUlo Castro.
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RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Pre
sidencia de este Alto Cuerpo y con
fecha de boy se dice- a la Direc':16n
generall ~e la Deuda y Olases paslva~

lo que Slgue:
«En virtud de las facultades con·

feridas a este Consejo Supremo por
ley de 13 de enero de 1904. ha acor-

dado clasificar en la· situación de re
tirado. con derecho al haber mensu'\l
que a cada uno se le señala, a Lo5
jefes, oficialee e individuos de tu
pa que figuoran en la siguiente r~la

ci6n, que da principio con el coro
nel de Infantería en reserva D. Ra
món L6¡pez Domenech y termina con
el carabinero Agustín García In
gelmo.»

Lo que de orden del excelentíslmo
señor Presidente comunico a vue.;eu·
cia Ipra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añH.
Madrid l. de diciembr.e de 1930.

lI:l o-.l s-.uw.
Pmao VUDUGO CAaTJIo

Señor...

HABER nCHA JI Punto de residencia de los
ARMA que les co ea que deben em Interesados y Delegación por

rrespoude pezar a percibirlo doude desean cobrar
OBSER.VAC)ONESNOMBRES I!MPLI!OS o

CUERPO Plas. Cts. Dla Mes AlIo Punto Delegación
de residencia de Hacienda- -

D. Bam611 1.6pez Domenech••••• Coronel en re· :SUYa......... InlanterfL •• 900 1 sero••• 1931 Barcelona.•• " Barcelona ••••••
• Eusebio Mbex e Iná••••••••• Idem (d••••••• ArtIllería••• 900 Ildem ••• 1931 dem ••••••••• ldeJO •••••••••••

T. coronel enjlnlanterla " ()( 1 (dem '" 1931 r"1t. Orón. graL Con derecho a reYiItar de• Eugenio Serrano Valero •.•••• 600 Madrid....... e la Druda y(eL ••••••••• Oases Pasivas. oficio.
• Francisco Kuhnel Bindls•••••• Id_ (d.•••••• Artl1lería••• 750 : 1 Idem .,. J981 dem••••.•••• \ldem••.••••••.••

remo• Ludano Bueuo Oll••••••••••• ... leL•••••• Carabineros 750 Ildem ••• 1931 L&ida ••••••• Lfrlda ••••••••• de...

• Bernabf COrnejo Oarda ••••• l4fem mfdlco Sulldad mll. ·883 S3 lldem ••• 1981 Sevilla. •••••• SevlllL••••••••• dem•• leL••••••• P a g. Dlreccl6a

[llem ••••••• 983 33 114_ ••• 1tal MadrId r:.eral de la IdemúP."lene la Cruz de
• frantl_ Maranges del Valle• ... Id.•••••• ••••••• da,Oases M a CrI.tlna).

» Jo. Adseri Vlye•••••••••••• Caplt.. (E. R.) 00
Pul...........

iiII •••••••••• lulantena •• 450 J Ide..... 1931 Tarragona.... Tarracon.......

• Pedro Alemany Marlm6D •••• Idem Id....... Idem....... 450 : Ildem •.• 1.31 ~eloua..... BarceloDL......
• Miguel Colom MuIÓ....... Id_Id...... ldem....... ,00 lldem ••• 1111 da........ Lfrlda .........rd~b.........'... oficio•

• lurlqlle Lareu CardolO ••••• : 00
P,. Or6n. fr. l.

~Id ...... Idem....... 450 1 I.em •.• lPI Madrid.. ..... e la Den a y
Clase. Pasivas.

• Ralmuado 1.6pel Reyl •••••• Ideiíi'ld...... Idem....... 500 lldem ••• 1981 Idem......... Idem............ Idem.
• DÚllalO San MlIIán erren•• Idem Id ...... Idem ....... 451 1 Id.m ••• 1111 ~em ......... Idem...........
• frandsco Navarro SUchez... Idemld....... O.Clvll..... ':: Ildem ... 1931 alenela ...... Valencia........
• francl.co Ipalada Oonú1ez. Idem Id....... Carabineros 1 Idem ... 1931 Málaga....... Mála¡a......... dem.
• Nlcolu Martlnu Re,es ...... Idem Id•••••• Idem....... 4&0 lldem ••• 1931 ~nada ...... Oranada .......
• franclsco faK:,nosa ue.gas•• Te.lente Id••• 1.lanterla... 450 lldem ••• 1831 agolL••••• Zaragoza........
» Mariano felj Uzaro••••••• Idem Id..... U. CIYlI ••• 450 1Idem.••• 14131 X~lIadolld ••.• V.II.dolld......
• Miguel Rasero Morales••••••• Idem (d •••••• Idem........ 450 1 (dem.... J831 ~!f:era la Real Badalol ........
• I!varl.to Ramallo Outlfrrez••• Idem Id...... Idem.••••••• 450 1 Idem ••. 1931 ~~a alias ...... Huelva.........
• Aagel Oarda de la Hoya..... Idem Id...... Carabineros 450 1 Idem ••• 1931 antander .... Santander ......
• Clemente Camacho Mart1u ••• AUfrez Id•••• O. Civil ••• 450 1 dlcbre•• I~~ Málaga....... Milaga......... ,
• Manuel R1vas VlJ.iI •••••••••• Idem Id ...... Idem••••••• 450 1 mero •• 1931 Albox • •• •• • •• Almena ........
• enrique Bellver bella....... Maestro arme-

: ~=
ro 1.·••••••• Artlllena ••• 140 1 dlebre•• ~:Iencla•••••• Valencia•••.••••

• OHt6n OUmin Roullet••.••• Suboficial •••• Infanterla •• 284 1 eller.o •• an SebasUán. Oulpllzcoa •••••
• MI~el Ortep San tulraslo•• Id. M. banda.. Idem ••••••• 256

~
lldem.••• ~:

Cidlz......... Cidlz..........
Anlce Bal.era tlobot •••••••••• Sargento IIc... O.Clvll•••• 275 1 novbre. Corrales de

Buelna ..... Sanlander ......
Alejandro Rodrl¡o Olaz.......... Sargento ••••• Idem....... 305

=
1 enero •• :5 PlIerto Lla.o. Ciudad Real....

Miguel Rodrlpez Villa•••••••••• MIl.lco de 3.••• Infanterla •• 61 1 leptbre. ~\ón ........ Ovledo......... ,
Cec:tllo Martíu Lópe••••••••••••• O.bollc...... O. el"I .... 38 ~ 1 novbre. aedo ....... Toledo .........
Buenaventnrr. Oarcla Meler ..... Ouardla l.'

In.tll ....... Id.......... 14'7 r, 1 .epbre.. !~ Iramarlte ..... Huesea.........
Pedro R.drlpea Amo •••••.•••• Idem ........ Idem....... 196 I enero .. i!i ~badell ...... BarcelouL......
Carla. Bu~osVI¡ara ••••••••••• Idem 1.1It11 ••• ldem....... 171 1 .ovltre. 1 Trnllllo ...... CAcer..........
franel.ce 61De. Morales....... Idemld••••••• Idem ....... 159

~
Ildem.... 1 Barcelona.. ... BareeloDa.......t" Sáachu Callej6n........... !dem.ld••••••• Ide........ 196 1 octubre. 1 MeJilla....... Melllla .........

nito Serrano Rabadán......... Idemld....... Idem ....... 196 1 Dovbre. 1 Ciudad Real •• Ciudad Real....
Manuel Almlr6n Rulz••••.•.•••• Id.m :1." (d... ldem ....... 130 I Idem.... 1 Sabadell...... Barcelo.L......

~~. Or6n. 5ral
R••tltut. Barrer. AD¡e! ........ Idem ••••••••• Idem....... 156 8'l 1 e.ero... 1811 Madrid....... e la Den a y

Clases Pasivas
franel,co,Campo. 06mu•••••.• Ideal ......... Idem ....... 156

!
1 Idem.... IOSI Cabra........ C6rdoba .......

t.ta.lllao Oadea Onu.......... ldem Inlltll •••• Ide1ll ••••••• 120 1 noybre.
~r

~elonL.... Barcelona ......
Lucl.no Oarclalz1ulerdo ••••••• Idem ......... ldem••••••• J56 Ilde..... Tejado .... Salamanca......
Celedonlo Ibáflez 0fi16n•••••.••• Idem ......... Idem ••••••• 120 1 oetubre. f: ~rla ......... Sori•••••••••.••
franetsco Andr'l llar......... Carab. In6t11•• Oarablneros 178 1 .ovbre. .ea••••••••.• Huesc••••••••••
Lul. flore. Carplo••••.••.•••••• Idem Id....... Idem ....... 133 Ildem ••• ~!' Sebastlán. Oulplizcoa......
fernand~ubeteSerrano........ Idem (........ Idem....... 133 lldem ... ~; ;.!l1arramlel •• Palencia••••••••

nd.... pa Macbea •••••••••• Idemfd••••••• Idem....... 178 lldem ... ortes d e la

~m
"ronter.... MAl............

Emlllano Lópe. MareOl ......... Id••S•••••••• Idllll ....... 144 l (dem ... M'lal·...... • (deta •••••••••••
•tln amia Illelmo......... Id•••••'•••••• Idelll••••••• 178 1 'Ier... Sallald« •••• Santinder ......

\

A

Madrid 13 de diciembre d. 1m-ti Oeaeral Secretario, I'ldro V".,o eatfO •._
.... _ .... ,'f ... ,,,, .....~.J,,.. ~WIlt~,\i~\,;~


